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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación ha tenido como objetivo implementar un plan anual 

de capacitaciones en seguridad para reducir los índices de accidentabilidad del proyecto 

minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023. Desarrollado bajo la metodología de tipo de 

investigación analítico, con un diseño cuasi experimental. El estudio se realizó con 28 

trabajadores del proyecto minero, debido a que; se tenía deficiencias en capacita 

citaciones y conocimientos. Las técnicas de recolección de datos para el proyecto de 

investigación fue la observación y el análisis de los registros estadísticos del 

departamento de Seguridad, donde se realizó una evaluación de 2 meses y se procedió a 

implementar el plan anual de capacitaciones, posteriormente se realizó una evaluación de 

9 meses, cuyos datos hallados se sometieron a un análisis comparativo, con el fin de 

evaluar la reducción de los índices de accidentabilidad y determinar en qué medida se 

mejoró el nivel de conocimientos teórico y práctico sobre seguridad en los trabajadores. 

Demostrando en los resultados obtenidos que con la implementación del plan anual de 

capacitaciones en seguridad se alcanzó a reducir los índices de accidentabilidad. De esta 

manera se concluye que; con la implementación y el estricto cumplimiento del plan anual 

de capacitaciones se reduce los índices de Accidentabilidad de 1422.22 en el mes de enero 

hasta 00 en el mes de septiembre y se mejora considerablemente los conocimientos 

teórico y práctico de los trabajadores de 10.5 hasta 16.1 en promedio de nota aprobatoria. 

Palabras Clave: Accidentabilidad, Capacitación, Implementación, Índices, Seguridad.   



14 

ABSTRACT 

The objective of this research work has been to implement an annual safety training plan 

to reduce the accident rates of the Chiquitosa-A - Ananea mining project, 2023. 

Developed under the analytical research type methodology, with a quasi-experimental 

design. The study was carried out with 28 workers from the mining project, because; 

There were deficiencies in training, citations and knowledge. The data collection 

techniques for the research project were the observation and analysis of the statistical 

records of the Security Department, where a 2-month evaluation was carried out and the 

annual training plan was implemented, subsequently an evaluation was carried out. of 9 

months, whose data found were subjected to a comparative analysis, in order to evaluate 

the reduction in accident rates and determine to what extent the level of theoretical and 

practical knowledge on worker safety was improved. Demonstrating in the results 

obtained that with the implementation of the annual safety training plan, accident rates 

were reduced. In this way it is concluded that; With the implementation and strict 

compliance with the annual training plan, the Accident Rates are reduced from 1422.22 

in the month of January to 00 in the month of September and the theoretical and practical 

knowledge of the workers is considerably improved from 10.5 to 16.1 on average. passing 

grade. 

Keys Words: Accident Rate, Training, Implementation, Indices, Safety.   
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

La seguridad en el trabajo es un aspecto fundamental para el bienestar de los 

trabajadores y el desarrollo de las organizaciones. En el sector minero, la seguridad 

adquiere una especial relevancia, debido a los riesgos inherentes a la actividad extractiva, 

que pueden provocar accidentes laborales con graves consecuencias para la salud y la 

vida de las personas. Según el Ministerio de Energía y Minas , en el año 2021 se 

registraron 1.234 accidentes laborales en el sector minero peruano, de los cuales 34 fueron 

mortales y 372 incapacitantes. Estas cifras evidencian la necesidad de implementar 

medidas preventivas y correctivas que garanticen la seguridad de los trabajadores mineros 

y reduzcan los índices de accidentabilidad.  

Una de las medidas más efectivas para mejorar la seguridad en el sector minero 

es la capacitación de los trabajadores, que les permite adquirir los conocimientos, 

habilidades y actitudes necesarios para desempeñar sus funciones de manera segura y 

responsable. Sin embargo, la capacitación en seguridad no siempre se realiza de forma 

adecuada, ya que muchas veces se limita a cumplir con los requisitos legales, sin 

considerar las necesidades reales de los trabajadores y las características del contexto 

laboral. Además, la evaluación de la efectividad de la capacitación en seguridad es un 

aspecto que suele descuidarse, lo que impide conocer el impacto real de la misma en la 

prevención de accidentes. 

Por estas razones, el presente trabajo de tesis tiene como objetivo general 

implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad que se basó en un diagnóstico 

previo de las necesidades de capacitación de los trabajadores, y contempló una serie de 

actividades teóricas y prácticas, adaptadas a las condiciones y requerimientos del 

https://www.tesicafe.com/post/claves-para-escribir-una-introducci%C3%B3n-de-tesis
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proyecto minero. Asimismo, el plan de capacitación incluirá una evaluación de los 

resultados e impactos de esta, tanto a nivel individual como organizacional. 

Por lo expuesto, la investigación se encuentra estructurado de la siguiente manera:  

Capítulo I: Planteamiento del problema, objetivos, hipótesis y la justificación de 

la investigación, Capítulo II: Revisión de literatura, desarrollando los antecedentes de 

investigación, marco teórico y marco conceptual, Capitulo III: Materiales y métodos, 

donde se desarrolla la ubicación geográfica, del estudio, población y muestra, técnica de 

recolección de datos, diseño metodológica y análisis de datos, Capitulo IV: Se presenta 

los resultados y discusión de acuerdo con los objetivos planteados en la investigación y 

Finalmente, se presenta las conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y 

los anexos de la investigación.  

1.1.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, la “Capacitación es el proceso que consiste en modificar el 

comportamiento y las actitudes de los empleados de modo que mejore la probabilidad de 

alcanzar metas. En el desarrollo gerencial es el proceso en virtud del cual ejecutivos 

adquieren las habilidades, experiencias y actitudes que necesitan para llegar a ser buenos 

líderes. Los programas de capacitación están diseñados para darles información y 

experiencia relacionada con las costumbres, culturas y hábitos de trabajo de la cultura 

nacional, ayudándoles así a interactuar y a colaborar más eficazmente con la fuerza de 

trabajo del país anfitrión. Así mismo, el desarrollo sirve para ayudarles a mejorar sus 

habilidades de liderazgo, para que conozcan los últimos adelantos en el área de 

administración, para que aumenten su eficacia global y pierdan la satisfacción en el 

trabajo” (Rugman & Hodgetts, 2005). 
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En Latinoamérica, “El objetivo principal de la capacitación es detectar, diseñar e 

integrar programas para desarrollar al recurso humano de la organización. Las exigencias 

por la competitividad son la punta de lanza para que las organizaciones mantengan un 

alto nivel de especialización de su personal, esta es la razón por la cual la capacitación es 

una de las formas más efectivas de enfrentar el cambio y de modificar algunas actitudes. 

Sin embargo, se podría decir que la capacitación en muchas empresas es reactiva, es decir 

se realiza basándose en lo que puede ser necesario para cubrir ciertas necesidades de 

entrenamiento y tratar de cubrirlas. La capacitación es un proceso educacional de carácter 

estratégico aplicado de manera organizada y sistemática, mediante el cual los 

colaboradores adquieren o desarrollan conocimientos y habilidades especificas relativas 

al trabajo, modificando sus actitudes frente a las actividades de la organización, el puesto 

o el ambiente laboral” (Oquendo, 2010). 

A nivel nacional, “Analizando la realidad problemática, en la actualidad la 

actividad minera ha transitado por diferentes cambios, por lo tanto, las empresas mineras 

adoptaron diferentes estrategias para optimizar y mejorar las operaciones mineras 

priorizando la reducción de incidentes y accidentes laborales, adoptando de esta manera 

a la capacitación como una herramienta importante ya que buscan mejorar su 

competitividad, eficiencia y productividad” (Kupa, 2019). Teniendo, en cuenta que la 

capacitación en seguridad busca promocionar estrategias y mecanismos preventivos 

siendo un proceso participativo que implica a toda la comunidad trabajadora en diferentes 

áreas (Rodriguez & Maldonado, 2014). Según las leyes y estándares de seguridad 

peruanos, las empresas están obligadas a garantizar que los trabajadores reciban 

capacitación para prevenir accidentes causados por descuidos y malas prácticas laborales. 

Por lo tanto, es fundamental que los trabajadores estén capacitados sobre cómo realizar 

adecuadamente las tareas asignadas (Asociacion Peruana de Seguridad, 2019). Las 
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empresas mineras a nivel nacional se caracterizan por realizar operaciones de alto riesgo 

que representan un peligro importante para los trabajadores, siendo los accidentes un 

problema frecuente. El MINEM reportó la asombrosa cifra de 60 accidentes fatales por 

año hasta 2020, lo que motivó la propuesta de diversas estrategias y políticas para mitigar 

los incidentes, incluida la priorización de programas de capacitación (MINEM, 2020). 

A nivel regional, “Con la Implementación del sistema de gestión de seguridad 

para controlar incidentes y accidentes en la Corporación Minera Ananea S.A. Operador 

Minero Carmelo Yucra Mamani se logró reducir el índice de severidad de accidentes 

(ISA), el índice de frecuencias (IFA) y el índice de accidentabilidad (IA) que a la fecha 

no se tiene accidentes incapacitantes porque se están cumpliendo e implementando los 

estándares de seguridad con el apoyo de la gerencia” (Ramos, 2021). 

En el ámbito local, el proyecto minero Chiquitosa-A, ubicado en la región de 

Puno, se dedica a la explotación y beneficio de material aurífero (Au). Con un deficiente 

plan anual de capacitaciones, la empresa pretende formar a sus empleados en prevención 

de accidentes e incidentes, así como otros aspectos de la seguridad laboral. Para garantizar 

la efectividad, se debe implementar un nuevo plan de capacitación anual, alineado con el 

sistema de gestión de seguridad. Es crucial medir el éxito alcanzado y determinar el 

impacto de las sesiones de formación. Sin embargo, es importante señalar que los 

resultados pueden no ser inmediatos, al contrario, van a depender mucho del 

cumplimiento estricto del plan anual de capacitaciones en seguridad, lo que resalta la 

importancia y relevancia de este trabajo de investigación, por lo tanto, planteamos el 

siguiente problema. 
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1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

- ¿Por qué implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad para 

reducir los índices de accidentabilidad del proyecto minero Chiquitosa-A 

- Ananea, 2023?. 

1.2.2. Problema especifico 

- ¿Para qué implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad en 

el proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023?. 

- ¿En qué medida reducirá los índices de accidentabilidad con la 

implementación del plan anual de capacitaciones en seguridad en el 

proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023?. 

- ¿En qué medida mejorará el nivel de conocimientos teóricos y prácticos 

sobre seguridad en los trabajadores con la implementación del plan anual 

de capacitaciones en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A - 

Ananea, 2023?.  

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Hipótesis general 

- Mediante la implementación de un plan anual de capacitaciones en 

seguridad se reducirá los índices de accidentabilidad del proyecto minero 

Chiquitosa-A, - Ananea, 2023. 
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1.3.2. Hipótesis especifico 

- Se logrará implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad en 

el proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 

- Al implementar el plan anual de capacitaciones los índices de 

accidentabilidad se reducirán considerablemente en el proyecto minero 

Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 

- El nivel de conocimientos teórico y práctico sobre seguridad mejorará 

significativamente en los trabajadores con la implementación del plan 

anual de capacitaciones en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A 

- Ananea, 2023. 

1.4.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación es de suma importancia, puesto que muchas de las empresas 

mineras catalogadas como pequeños productores mineros o minería artesanal tienen sus 

sistemas de gestión de seguridad solamente en archivos y muchas veces no realizan las 

capacitaciones a los trabajadores y solo se les hace firmar los registros de capacitación 

para cuando la Dirección Regional de Energías y Minas (DREM) venga a supervisar, 

encuentre los documentos completos, según sus términos de referencia.  

Esta investigación se realiza porque la cultura de seguridad de nuestros 

trabajadores basado en nuestras políticas de seguridad como: principios, valores, visión y 

misión de la empresa. El 80% de nuestros trabajadores no tiene conocimiento, y por ende 

es necesario realizar las capacitaciones en base a las normativas vigentes y también subir 

el nivel de conocimientos teórico y práctico sobre seguridad en nuestros trabajadores, al 

poner énfasis en estos dos principios, reducimos los índices de accidentabilidad y 
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mejoramos la cultura de seguridad en ellos, para que cuando haya condiciones y actos 

subestándares puedan ellos actuar de una manera proactiva y eficiente de acuerdo con las 

capacitaciones dadas gracias a esta investigación. Muchos de los trabajadores están a la 

espera de un supervisor de Seguridad o un Ingeniero de Seguridad para poder resolver los 

problemas y con esta investigación se busca cambiar ese paradigma, porque todo 

trabajador es un pilar fundamental en seguridad y que todos seamos partícipes en este 

nuevo plan anual de capacitaciones basado en las normativas vigentes nacionales. 

El presente proyecto espera aportar conocimientos a la sociedad científica, a las 

pequeñas empresas mineras (PPM), productores mineros artesanales (PMA), trabajadores 

y a la sociedad en general sobre la efectividad de capacitaciones acerca de seguridad para 

reducir los índices de accidentabilidad, siendo la ocurrencia de accidentes e incidentes un 

problema significativo en las operaciones mineras. Conocer la efectividad del plan anual 

de capacitaciones es importante para la empresa minera debido que se puede lograr 

mejorar la aplicación y plantear reajustes aplicando estrategias y metodologías que mayor 

se adapten para que tenga mayor impacto en los trabajadores y de esta forma evitar 

accidentes, de manera que se asegure el cumplimiento de los requisitos legales solicitados 

por la normativa, obteniendo además una buena imagen organizacional hacia posibles 

clientes e inversionistas.  

Asimismo, se espera contribuir a mejorar las condiciones laborales de los 

trabajadores pues el éxito de las capacitaciones minimiza los índices de accidentabilidad 

y previene la ocurrencia de accidentes. De esta manera evitamos paralizaciones, 

sanciones establecidas por ley, cierres, costos del accidentado y una mala imagen externa 

hacia la empresa minera. Además, se mejora el ambiente de trabajo, ofreciendo a los 

trabajadores condiciones seguras y de confianza. Lo que genera en el trabajador un 
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bienestar físico y mental, con ello se asegura el porvenir de su familia y una excelente 

imagen institucional de la empresa.  

1.5.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1.  Objetivo general 

- Implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad para reducir 

los índices de accidentabilidad del proyecto minero Chiquitosa-A - 

Ananea, 2023. 

1.5.2. Objetivos específicos 

- Implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad en el proyecto 

minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 

- Evaluar la reducción de los índices de accidentabilidad con la 

implementación del plan anual de capacitaciones en seguridad en el 

proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 

- Evaluar el nivel de conocimientos teórico y práctico sobre seguridad en 

los trabajadores con la implementación del plan anual de capacitaciones 

en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1.  ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1.  Nivel internacional 

Forigua (2017) en su estudio indica “evaluar del programa de capacitación 

del sistema de gestión de la seguridad y salud en la empresa ingeniería de gas R.S. 

S.A.S.”, estudio desarrollado bajo la metodología de tipo observacional, 

descriptivo, de diseño experimental, llegando a concluir que después de identificar 

el problema sobre la seguridad y salud se diseñó el programa de capacitación para 

corregir y prevenir la situación, estableciendo el plan de trabajo de capacitación 

de SG-SST para los funcionarios de la organización, sensibilizándolos, en cuanto 

a la responsabilidad y el auto cuidado, para prevenir accidentes y enfermedades 

de tipo laboral innatos a su actividad diaria,  debido que se diagnosticó que no se 

cumplía el plan de seguridad y salud de trabajo con 41, 67% no obstante posterior 

de diseñar y reajusta el plan de capacitación se logró cumplimiento de 99%. 

Salinas y Maldonado (2014) en su investigación el objetivo planteado fue 

“evaluar el programa de capacitación para los trabajadores acerca de la seguridad 

y salud en el trabajo, basado en los factores de riesgos laborales en el sector 

informal del barrio San Cristóbal Norte-Bogotá”, desarrollado bajo la 

metodología de tipo observacional, de diseño experimental, llegando a la 

conclusión de que la capacitación en los trabajadores sobre la seguridad y salud 

laboral fue efectiva, el cual fue evaluado mediante la evaluación de pre y post test, 

donde en la evaluación de inicio determino conocimiento bajo sobre seguridad y 
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salud laboral y al término de la capacitación se logró nivel bueno, es decir los 

trabajadores lograron tener conocimiento alto, demostrando que la capacitación 

fue efectiva. 

2.1.2.  Nivel nacional 

Delgado (2021) desarrolló su investigación de la siguiente finalidad: 

“analizar la efectividad del plan de capacitación en seguridad y salud ocupacional 

asociados a la prevención de accidentes e incidentes en la empresa COSAPI S.A. 

en el proyecto de ampliación Toquepala, construcción de espesadores y HPGR 

2018”, estudio desarrollado bajo la metodología de tipo correlacional de nivel 

descriptiva de diseño no experimental, transversal, llegando a la conclusión 

siguiente: la efectividad del plan se seguridad y salud del trabajo se midió a través 

de nivel de cumplimiento de sus actividades planificadas, demostrando que el 

2018 hubo mayor cumplimiento en relación al año 2017, demostrando que 

mientras mayor efectividad tenga el plan se reduce los incidentes o accidentes 

laborales, en el proceso de construcción de espesadores el grado de cumplimiento 

y efectividad del plan en 2017 fue de 64% y en 2018 fue 96% demostrando de esta 

manera de la efectividad de plan de capacitación, por lo tanto se demuestra la 

relación significativa entre las variables. 

Ayqui y Avedaño (2021) realizaron su tesis de grado donde el objetivo fue 

“identificar las características en las metodologías de las capacitaciones en 

seguridad y prevención de accidentes”, estudio desarrollado bajo la metodología 

de tipo descriptivo, de diseño no experimental, transaccional, con la recolección 

de 7 trabajos o artículos de investigación sobre la capacitación en seguridad, 

llegando a la conclusión siguiente: se identificó características y la metodología 
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aplicada como la andragogía, la gamificación y el ludo prevención, además las 

capacitaciones se apoyaron en uso de juegos, materiales, participación activa, y el 

instrumento de evaluación de la capacitación fue el pre y post test, evidenciando 

que a mayor efectividad de capacitación es por aplicar este tipo de metodologías. 

Borja y Cueva (2019) realizaron su investigación y el interés era “evaluar 

y revisar las evidencias sobre la efectividad de las capacitaciones para mejorar la 

seguridad y salud de los trabajadores”, estudio desarrollado bajo la metodología 

de tipo descriptivo, analítico de los 10 artículos de investigación relacionado a la 

efectividad de las capacitaciones, llegando a concluir que las capacitaciones 

contribuyen a brindar aprendizaje no formal ya que genera conocimiento y 

compromiso de que los trabajadores adopten practicas adecuadas de sus labores 

diarias, es decir las capacitaciones son efectivas porque inciden en prevenir 

incidentes y accidentes de trabajo, garantizando la seguridad y salud laboral. 

Gutiérrez y Huanca (2019) tiene como objetivo “analizar la eficacia de la 

capacitación en seguridad ocupacional comparando el método clásico con 

respecto al uso del videojuego para los trabajadores del área administrativa de 

Municipalidad de Distrital de Miraflores, Arequipa 2018”, desarrollado bajo la 

metodología de tipo cuantitativa, de nivel descriptivo correlacional, llegando a 

concluir que antes de diseñar el plan de capacitación de encontró que el 47,9% 

tiene promedio total de evaluación sobre conocimiento en señales de seguridad de 

9,58 de 20 puntos, encontrándose en nivel bajo de conocimiento sobre señales de 

seguridad, posterior la implementación de la capacitación, al término de la 

capacitación se superó el nivel de conocimiento logrando ubicar en alto, con 16,77 

puntos el grupo 1 y 16,85 el grupo 2 y 18,33 en el grupo 3, demostrando que la 

eficacia de la capacitación en seguridad ocupacional fue alta con 91,65%. 
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Rojas y Taco (2016) hicieron un estudio en la ciudad de Lima, cuyo 

propósito ha sido “determinar la efectividad de un programa de capacitación 

acerca de la seguridad y prevención de los trastornos musculo esqueléticos en los 

trabajadores maniobristas de un astillero” estudio de tipo cuasi experimental desde 

el paradigma cuantitativo con una población de 40 maniobristas de la empresa, la 

técnica utilizado fue la encuesta, llegando a la conclusión siguiente: se estableció 

que el programa de capacitación tuvo efectividad, debido que tuvo impacto 

positivo en cuanto a aumentar conocimiento sobre seguridad y prevenir riesgos 

ergonómicos producto del ambiente laboral, resaltando que dichos programas son 

fundamentales en la protección de la salud de los trabajadores.  

Tagle y Francia (2019) desarrollaron su tesis de objetivo “evaluar la 

efectividad de las capacitaciones en prevención de seguridad y salud ocupacional 

en trabajadores”, desarrollado bajo la metodología de tipo descriptiva, de diseño 

no experimental, donde recopilo información de 10 artículos de investigación 

acerca de la efectividad de las capacitaciones en seguridad, llegando a la 

conclusión siguiente:  después de sistematizar los 10 artículos, 9 de ellos 

determino que las capacitaciones tienen una efectividad alta en relación a la 

seguridad y salud ocupacional de los trabajadores, solo en un artículo se determinó 

que la capacitación no tiene significancia, es decir el 90% demostró la efectividad 

en las capacitaciones acerca de la prevención de seguridad y solo el 10% evidencio 

que la efectividad no es significativa. 

2.1.3.  Nivel local 

Vilca (2021) hizo su investigación donde el objetivo principal fue 

“establecer la influencia de la capacitación adicional en Procedimientos escritos 
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de Trabajo Seguro en la reducción de incidentes de trabajo en la contrata minera 

Inversiones Dexpromin Alca S.R.L”, estudio desarrollado bajo la metodología de 

tipo correlacional, de diseño cuasi – experimental con enfoque cuantitativo, 

llegando a la conclusión siguiente: se demostró que la capacitación incide 

positivamente en la disminución de incidentes de trabajo de 22 incidentes a 9, 

demostrando que mayor capacitación mayor conocimiento poseen los 

trabajadores por lo que se registra menos incidentes. Asimismo, se demostró que 

antes de la capacitación el nivel de conocimiento de los trabajadores fue baja sin 

embargo posterior a la capacitación existe una diferencia significativa del nivel de 

conocimiento llegando ser alta. 

Chata (2021) indica en su trabajo de investigación el siguiente objetivo:  

“ejecutar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, en base a la 

ISO 45001 en la planta de la Corporación Minera Ananea S. A.” desarrollado bajo 

la metodología de tipo aplicada y descriptiva de diseño ex post facto, concluyendo 

que: la ejecución del sistema de gestión de seguridad y salud tuvo resultados 

favorables, ya que se logró mejorar el nivel de cumplimiento de marco normativo 

del 70% al 80%, evidenciando un incremento de 10%. Asimismo, se ejecutó dicho 

sistema basado en la norma ISO 45001, que aportó de manera favorable en el 

proceso de ejecución logrando mejorar las condiciones para que los trabajadores 

desempeñen sus funciones y las medidas de protección que les corresponde de 

esta forma reducir el índice de accidentes y lesiones graves.  
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2.2.  MARCO TEÓRICO 

2.2.1.  Seguridad en minería  

Es un conjunto de requisitos técnicos que deben seguirse al pie de la letra 

para evitar accidentes. Su objetivo es proteger el bienestar físico y mental de los 

trabajadores mediante la conservación de recursos como materiales, herramientas, 

maquinaria, instalaciones y todos los demás elementos necesarios para producir 

en las mejores condiciones de servicio y productividad (Caysahuana, 2019). 

“Seguridad minera es el conjunto de normas técnicas, destinadas a proteger 

la vida, salud e integridad física de las personas y a conservar los equipos e 

instalaciones en las mejores condiciones de productividad” (Henao, 2010). 

Para promover un trabajo seguro y saludable, los miembros de una 

empresa deben adherirse a un conjunto compartido de valores, principios, normas, 

costumbres, comportamientos y conocimientos. Entre estos miembros se 

encuentran el propietario de la explotación minera, las empresas mineras 

contratistas, los contratistas de actividades relacionadas y los empleados de dichas 

empresas (Vilca, 2021). 

Un trabajador puede ejecutar cualquier tarea y ofrecer su mejor esfuerzo 

en el trabajo si goza de buena salud mental, física, psicológica y social. Dadas las 

condiciones de salud y la incertidumbre que rodea a los riesgos a los que está 

expuesto un trabajador y que afectan directa o indirectamente a las personas de su 

entorno, es imperativo dar seguridad a un trabajador para que mantenga su salud 

porque al hacerlo se garantiza el bienestar del empleado, de la familia y de la 

empresa (Gonzáles & Molina, 2019). 
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Es una disciplina cuyo objetivo principal es prevenir los accidentes de 

trabajo en los que se produce un contacto directo entre un agente material - como 

una maquinaria, un producto, una sustancia o una energía - y el trabajador, con las 

consecuencias que ello suele conllevar. En consecuencia, pretende proteger tanto 

la vida como la salud del trabajador, teniendo en cuenta que, en la mayoría de los 

casos, la familia del empleado, la comunidad y la organización en su conjunto 

dependen de él (Cardenas, Arcos, & Echevarría, 2013). 

2.2.2.  Sistema de gestión de seguridad minera 

Las normas, los procedimientos y los procesos de una organización deben 

gestionarse y mejorarse continuamente mediante un sistema de gestión. Las 

empresas de hoy en día se enfrentan a una gran variedad de problemas, y son los 

sistemas de gestión los que les permitirán maximizar y aprovechar al máximo el 

potencial del negocio. El sistema de gestión de la seguridad es un componente del 

sistema de gestión de una organización: se le define como un conjunto de 

componentes interconectados o interactivos con el objetivo de establecer una 

política y unos objetivos de seguridad y salud en el trabajo. Estos componentes 

están estrechamente relacionados con la idea de la responsabilidad social de las 

empresas y pretenden concienciar sobre la importancia de proporcionar a los 

trabajadores unas buenas condiciones de trabajo para mejorar su calidad de vida, 

al tiempo que aumentan la competitividad de las empresas en el mercado 

(Caysahuana, 2019).  

Según Palomino (2016) un sistema de gestión de la seguridad se utiliza 

para gestionar la prevención, la eliminación y/o el control de las amenazas a la 

seguridad de los empleados. Mediante la gestión eficaz de los riesgos y peligros 
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en el lugar de trabajo, pretende ofrecer un mecanismo para evaluar y mejorar el 

rendimiento en la prevención de incidentes y accidentes laborales. Se trata de un 

proceso racional, paso a paso, para determinar lo que hay que hacer y cómo 

lograrlo mejor, seguir el desarrollo de los objetivos, evaluar la eficacia de las 

actividades realizadas y encontrar áreas de mejora. Puede y debe ser capaz de 

evolucionar de acuerdo con las cambiantes necesidades empresariales y legales. 

Para ello se utilizan procedimientos, registros, normas de seguridad internas, 

planes de emergencia, etc. La dirección de la empresa se encarga de ellos. El 

Sistema de Gestión de la Seguridad se pone en marcha mediante: 

- Cumplimiento de metas: los objetivos deben cumplirse a través de los plazos 

y los esfuerzos de los responsables para eliminar o regular los peligros ya 

presentes (Palomino, 2016). 

- Capacitación: los empleados deben ser informados sobre los riesgos 

identificados y las medidas preventivas que deben aplicarse (Palomino, 2016). 

- Documentación: todos los procedimientos deben estar documentados y 

respaldados por registros de trabajo, que sirven como prueba de que los 

procedimientos se han seguido (Palomino, 2016). 

- Comunicación: las nuevas precauciones de seguridad, las campañas para 

mantener el orden y la limpieza, el uso de nuevas herramientas, etc., deben 

darse a conocer siempre al personal (Palomino, 2016).  
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Figura 1 

Principales elementos del Sistema de Gestión de Seguridad 

 

Fuente: Palomino, 2016. 

Según los sistemas de gestión contemporáneos, cada persona que participa 

en los procesos tiene una responsabilidad intrínseca, inasumible e intransferible 

en materia de seguridad. Los métodos tradicionales que han adolecido de falta de 

exhaustividad son los precursores de la gestión de la seguridad (Quispe, 2014). 

2.2.3.  Herramientas de gestión de Seguridad 

La normativa peruana define a las herramientas de gestión en seguridad 

como la aplicación de los principios de la administración profesional a la 

seguridad y la salud minera, integrándola a la producción, calidad y control de 

costos; en términos generales debemos entender por sistema de gestión a un 

conjunto de engranajes que deben interactuar de forma simultánea con la 

capacidad de involucrar a todos los procesos productivos que se realizan en una 
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unidad minera en términos de gestión de riesgos, de tal forma que se pueda 

prevenir la mayor cantidad de accidentes de trabajo (D.S. N° 024-2016-EM, 

2016). 

Toda esa documentación, pruebas, listas de comprobación y programas 

son los principales instrumentos para poner en práctica el sistema de salud y 

seguridad en el trabajo. El plan anual de seguridad y salud en el trabajo, en el que 

se enumeran las tareas que deben realizarse, como la formación y la vigilancia, 

entre otras, será el principal instrumento de aplicación del sistema de seguridad y 

salud en el trabajo (Mejía, 2020). 

Según Huancahuari (2009) las herramientas de gestión son: políticas, 

estándares (qué hacer), procedimientos (cómo hacerlo), identificación de peligros 

evaluación y control de riesgos (IPERC), inspecciones, auditorias, check list, 

capacitaciones y retroalimentación. 

2.2.4.  Plan anual de capacitación 

Debe estar orientada a los cambios en los conocimientos, habilidades o 

actitudes de un trabajador o de la organización para poder denominarse actividad 

planificada y vinculada a las necesidades de una persona o institución. También 

se considera un proceso cultural y metódico que es esencial para mejorar los 

resultados, el desarrollo continuo del rendimiento de los trabajadores y, por tanto, 

el éxito de la empresa u organización (Silceo, 2004). 

“Cada mes, un correo electrónico corporativo y la publicación 

correspondiente informarán a todos los sectores del calendario de eventos de 

formación relacionados con la seguridad, la salud laboral y el medio ambiente, la 

medición de la eficacia de la capacitación se realiza de manera mensual donde se 
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analizan las tendencias, las capacitaciones serán presenciales y dentro de las horas 

de trabajo, se cuenta con una matriz de control de capacitación, donde se precisa 

los temas de capacitación que cada trabajador deberá llevar de acuerdo a su puesto 

ocupacional o actividad que desarrolle y no se asignará un trabajo o tarea a ningún 

trabajador que no haya recibido capacitación previa” (Huerta, 2020). 

Según Vargas (2023) un plan anual de capacitación es un plan estratégico 

que identifica las necesidades de capacitación de los empleados y establece 

objetivos y metas de capacitación para el año. Este plan ayuda a la organización a 

desarrollar y mejorar las habilidades de sus empleados para cumplir con los 

objetivos de la empresa. Para saber más sobre ello, en este artículo te contamos 

cómo desarrollar la capacitación de los empleados. 

Chiavenato (2020) define al plan de capacitación como “un proceso a corto 

plazo aplicado de manera sistemática y organizada, mediante el cual las personas 

obtienen conocimientos, aptitudes, y habilidades en función de objetivos 

definidos”. Normalmente un plan de capacitación se controla y se lleva a cabo 

mediante un documento en el cual se registra a lo largo del año las capacitaciones 

que se han planificado en base a las necesidades que existen en la empresa. 
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Figura 2 

Proceso de Capacitación.  

 
Fuente: Chiavenato, 2007. 

2.2.5.  Capacitación  

1. Actividad que consiste en transmitir conocimientos teóricos y 

prácticos para el desarrollo de aptitudes, conocimientos, habilidades y destrezas 

acerca del proceso de trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud 

ocupacional de los trabajadores (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

Proceso dinámico de enseñanza-aprendizaje, planeado, intencionado y 

progresivo; a través del cual los empleados adquieren conocimientos y desarrollan 

habilidades y actitudes basados en las necesidades reales y específicas de un área 

o de la organización en general. La Capacitación puede darse por personal de la 

propia organización (Kupa, 2019).  

La capacitación casi siempre ha sido entendida como el proceso mediante 

el cual se prepara a la persona para que desempeñe con excelencia las tareas 

específicas del puesto que ocupa. Actualmente la capacitación es un medio que 
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desarrolla las competencias de las personas para que puedan ser más productivas, 

creativas e innovadoras, a efecto de que contribuyan mejor a los objetivos 

organizacionales y se vuelvan cada vez más valiosas. Así, la capacitación es una 

fuente de utilidad, porque permite a las personas contribuir efectivamente en los 

resultados del negocio (Forigua, 2017).  

2.2.6.  Importancia de la capacitación  

La capacitación es esencial para el crecimiento y el éxito de cualquier 

empresa. La capacitación ayuda a las empresas a mantener a sus empleados 

actualizados con las últimas tecnologías y prácticas empresariales, lo que les 

permite realizar mejor su trabajo y mejorar la eficiencia y la productividad de la 

empresa. Además, un plan de capacitación bien diseñado y ejecutado puede 

ayudar a retener a los empleados talentosos y motivados (Perez, 2021).  

- Pasos para una buena capacitación 

Al seguir los pasos adecuados y diseñar un plan efectivo, las empresas 

pueden mantener a sus empleados actualizados y motivados (Perez, 2021). 

Paso 1: identificar las necesidades 

El primer paso para crear un plan anual de capacitación es identificar las 

necesidades de capacitación de los empleados. Esto se puede lograr a través de 

encuestas de satisfacción de los empleados, evaluaciones de desempeño y análisis 

de brechas de habilidades (Perez, 2021). 

Paso 2: establecer objetivos de capacitación 
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Una vez que se hayan identificado las necesidades de capacitación, es 

importante establecer objetivos de capacitación claros y específicos. Los objetivos 

deben estar alineados con los objetivos de la empresa y deben ser medibles para 

poder evaluar el éxito de la capacitación (Perez, 2021). 

Paso 3: diseñar el Plan de Capacitación 

El siguiente paso es diseñar el plan de capacitación en sí. Esto incluye la 

selección de los métodos de capacitación, la identificación de los recursos 

necesarios y la programación de las sesiones de capacitación. En cuanto a los 

recursos, deberemos asignar cuáles son los necesarios para llevar a cabo la 

capacitación. Esto puede incluir presupuestos, materiales de capacitación y tiempo 

de los empleados. También es importante designar a un responsable de la 

capacitación para supervisar y coordinar el proceso (Perez, 2021). 

En este paso además deberemos definir el contenido. Diseñaremos el 

contenido requerido para cumplir con los objetivos que previamente hayamos 

establecido. Esto puede incluir cursos, talleres, conferencias, seminarios y otras 

actividades de capacitación (Perez, 2021). 

Paso 4: programar cuándo va a realizarse 

La capacitación debe ser programada de manera efectiva para asegurar la 

participación de los empleados y minimizar cualquier interrupción en el trabajo 

diario. Se pueden establecer horarios y fechas para las diferentes actividades de 

capacitación (Perez, 2021). 

Paso 5: implementar el Plan de Capacitación 
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Una vez que se ha diseñado y programado el plan de capacitación, es hora 

de implementarlo. Esto incluye la asignación de tareas y responsabilidades, la 

comunicación del plan a los empleados y la implementación de las sesiones de 

capacitación (Perez, 2021). 

Paso 6: evaluar el Plan de Capacitación 

El último paso es evaluar el plan de capacitación para determinar su éxito 

y hacer mejoras para el próximo año. Esto se puede hacer a través de evaluaciones 

de desempeño, encuestas de satisfacción de los empleados y análisis de la eficacia 

de la capacitación. Así podremos identificar oportunidades de mejora para los 

próximos planes de capacitación que llevemos a cabo (Perez, 2021). 

 Chiavenato (2020) reseña que la capacitación es un proceso que posibilita 

al capacitando la apropiación de conocimientos, capaces de modificar los 

comportamientos propios de las personas y de la organización a la que pertenecen. 

Este autor refiere que los retos de este proceso están articulados y gestionados 

como herramienta, que posibilitan el aprendizaje y por esto contribuyen a la 

corrección de actitudes del personal en el puesto de trabajo. 

2.2.7. Como realizar la Capacitación  

Ospina (2016) indica que la capacitación puede realizarse bajo diversas 

modalidades, siempre y cuando se desarrolle durante la jornada de trabajo. El 

empleador puede impartir la capacitación en forma directa o través de terceros. La 

legislación subraya que es el empleador el responsable de asumir los costos y bajo 

ningún concepto la formación puede recaer sobre los trabajadores. La Autoridad 

Administrativa de Trabajo brinda servicios gratuitos de formación en SST, estas 
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capacitaciones son consideradas como válidas a efectos del cumplimiento del 

deber de capacitación en comentario. 

La capacitación debe tener las siguientes características: 

Se extiende a todos los trabajadores, atendiendo de manera específica a los riesgos 

existentes en el trabajo. Se imparte y está a cargo de profesionales competentes y 

con experiencia en la materia. Se ofrece, cuando proceda, una formación inicial y 

cursos de actualización a intervalos adecuados. Se debe evaluar a los profesionales 

por parte de los participantes en función de su grado de comprensión y su utilidad 

en la labor de prevención de riesgos. Se revisan periódicamente los contenidos, 

con la participación del comité de SST o del supervisor de SST, y serán 

modificados, de ser necesario, para garantizar su pertinencia y eficacia. Se dispone 

de materiales y documentos idóneos. Se adecúa al tamaño de la organización y a 

la naturaleza de sus actividades y riesgos (Ospina Salas, 2016). 

Figura 3 

Contenido de la Capacitación.  

 

Fuente: Chiavenato, 2007. 
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2.2.8.  Tipos de capacitación  

Según Ruiz y Vega (2017) son: 

- Capacitación correctiva: cuando se detecta un problema de competencia o 

disposición en la plantilla de una empresa, esta forma de formación es una 

reacción. Cuando se detectan indicadores de bajo rendimiento, valores 

organizativos deficientes y prácticas relacionadas con los objetivos, o 

comportamientos inseguros en el entorno laboral, se determina la necesidad. 

En ese sentido, esta formación pretende cambiar situaciones inesperadas y/o 

perjudiciales en la plantilla; como resultado, su objetivo es cambiar los 

aspectos conductuales asociados a un problema organizativo reconocido, 

aportando una solución rápida, condensada, eficiente y duradera (Ruiz & 

Vega, 2017). 

- Capacitación inductiva: cuando se contrata a un trabajador, o a un grupo de 

trabajadores, para una función concreta dentro de una organización, se 

produce este proceso. La naturaleza del papel y de los participantes 

individuales tiene un mayor impacto en el contenido y la especialización de la 

formación. El objetivo es dotar al trabajador de habilidades generales o de 

nicho (en función de su posición dentro de la empresa) que le permitan 

desempeñarse con éxito y eficacia en su puesto (Ruiz & Vega, 2017).  

- Capacitación sistemática: este tipo de formación se realiza de forma 

planificada y horizontal mientras los miembros del equipo trabajan en 

proyectos para una empresa. Su frecuencia, tema y duración, como parte de 

un plan de desarrollo organizativo, dependen de la naturaleza de la función, 

las habilidades necesarias y los cambios en el entorno de trabajo. El objetivo 
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de los programas de formación continua, ya sean basados en competencias o 

en disposiciones, es asegurar de forma consistente el máximo nivel de 

rendimiento del personal de una organización. Para ello, se analizan los 

indicadores psicológicos y de rendimiento (Ruiz & Vega, 2017).  

- Capacitación de reestructura: es una respuesta a un cambio organizativo que 

implica un cambio significativo en la forma en que los empleados desempeñan 

determinadas competencias (nueva tecnología de trabajo, nuevos 

procedimientos o reestructuración general de los anteriores), o en la forma en 

que los empleados deben afrontar una reestructuración de las condiciones, 

políticas, misión o visión de una organización. Esta práctica suele estar 

planificada y se adhiere a un plan de desarrollo del personal de acuerdo con 

las decisiones y cambios que experimenta una organización, mientras que 

puede ser desencadenada por una necesidad urgente. Su objetivo es garantizar 

el mejor rendimiento posible de los miembros del personal que participan en 

una transición organizativa que requiere una importante reestructuración del 

personal y de las funciones que desempeñan (Ruiz & Vega, 2017).  

Gutierrrez (2004) divide en 4 tipos: primer tipo, capacitación, precontrato, 

de inducción. Segundo tipo, capacitación para el trabajo, del maestro guía al 

aprendiz, presencial individual. Tercer tipo, capacitación en el trabajo, esencial 

grupal, presencial grupal. Cuarto tipo, capacitación post contrato y desarrollo de 

personal.   

Según Obando (2020) la capacitación en el trabajo va dirigida al trabajador 

que va a desempeñar una nueva actividad, ya sea por ser de reciente ingreso o por 

haber sido promovido o reubicado dentro de la misma empresa. 
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Se divide a su vez en: 

- Capacitación de preingreso: se hace con fines de selección y busca brindar al 

nuevo personal los conocimientos, habilidades o destrezas que necesita para 

el desempeño de su puesto (Obando, 2020) 

- Capacitación de inducción: es una serie de actividades que ayudan a integrar 

al candidato a su puesto, a su grupo, a su jefe y a la empresa, en general 

(Obando, 2020).  

- Capacitación promocional: busca otorgar al trabajador la oportunidad de 

alcanzar puestos de mayor nivel jerárquico (Obando, 2020). 

- Capacitación en el trabajo: es una serie de acciones encaminadas a desarrollar 

actividades y mejorar actitudes en los trabajadores. Se busca lograr la 

realización individual, al mismo tiempo que los objetivos de la empresa. Busca 

el crecimiento integral de la persona y la expansión total de sus aptitudes y 

habilidades, todo esto con una visión de largo plazo. El desarrollo incluye la 

capacitación, pero busca principalmente la formación integral del individuo, 

la expresión total de su persona (Obando, 2020). 

2.2.9.  Horas capacitadas hombre 

“Es la manera usual de denominar a las horas de capacitación tanto 

presupuestadas o efectivas por un determinado número de personas. Sirve para 

generalizar el tiempo invertido en cursos de capacitación con diversas cargas 

curriculares tanto para colaboradores de género masculino y femenino” (Herrera, 

2016). 
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El talento humano es una de las partes más importantes de la organización 

debido a que es la pieza clave que nos permite alcanzar objetivos mediante el 

impacto positivo que se tiene sobre los trabajadores que laboran en la empresa, es 

por eso que la capacitación en esta área es una base para la empresa, ya que las 

capacitaciones incidirán directamente en el empleado, volviéndolos más 

calificado y comprometidos con su trabajo. Este departamento ha ido 

evolucionando a lo largo de los años, de tal manera que su desempeño es crucial 

para el éxito de una empresa, para ello es necesario tener un conocimiento 

detallado de las habilidades al momento de reclutar talento humano debido a que 

de esta forma se podrá brindar una capacitación con el fin de lograr que el 

trabajador se desenvuelva con facilidad en el área laboral que le sea asignada, 

afrontando retos y aportando conocimientos, logrando que las empresas innoven, 

reinventen y puedan competir en un campo donde la competitividad y la 

productividad son factores sumamente importantes (Perez, 2021). 

Según Obando (2020) Para obtener una buena productividad y lograr que 

la organización se desarrolle con efectividad es necesario contar con un grupo 

laboral capacitado para efectuar el trabajo, ya que como es sabido el talento 

humano es el grupo del cual depende el desarrollo y éxito de una empresa y es por 

esto por lo que es primordial en una organización que se desarrollen todas las 

capacitaciones necesarias para así mantener a los trabajadores informados y 

actualizados sobre la evolución de la empresa. Al evaluar el proceso de 

capacitación mediante los resultados arrojados por los indicadores de efectividad 

es importante buscar la coherencia con el impacto organizacional. Es decir, al 

evaluar la capacitación no se puede limitar al resultado de lo aprendido 

(conocimiento), sino de la aplicabilidad de los contenidos y habilidades 
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desarrolladas al puesto de trabajo o al desarrollo de nuevos proyectos o procesos 

dentro de la organización, transfiriendo el aprendizaje (Lazzati, 2002).  

2.2.10. Trabajos de alto riesgo en minería 

Aquella tarea cuya realización implica alto potencial de daño grave a la 

salud o muerte del trabajador. La relación de actividades calificadas como de alto 

riesgo será establecida por el titular de la actividad minera y por la autoridad 

minera (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

Cualquier empleo que ponga la vida y la salud de los trabajadores en mayor 

riesgo que un trabajo minero típico se considera un trabajo de alto riesgo. Se 

requiere un permiso de trabajo documentado o un procedimiento equivalente para 

cualquier empleo de alto riesgo (Juber, 2020). 

Trabajo en altura, es aquel que se realiza en cualquier lugar donde, si no 

se han adoptado las precauciones necesarias, una persona puede caer desde una 

altura que puede provocar lesiones (una caída a través de un tejado frágil, por un 

foso de ascensor sin protección, por el hueco de una escalera) (OIT, 2018).  

2.2.11. Incidentes en minería  

Suceso con potencial de pérdidas acaecido en el curso del trabajo o en 

relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales 

(D.S. N° 024-2016-EM, 2016).   

Un incidente es un suceso que, con pocos ajustes, puede convertirse 

rápidamente en un lamentable accidente. Dado que su análisis permite la 

posibilidad de prevenir accidentes en las organizaciones, los incidentes son 

cruciales. Su importancia radica en el hecho de que los incidentes son excelentes 
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puntos de partida para el análisis de oportunidades, lo que ayuda a reducir la 

probabilidad de accidentes. Esto sugiere que los propios incidentes sirven como 

eficaces sensores que presentan una oportunidad inigualable para aplicar medidas 

correctivas y preventivas antes de que se produzcan las catástrofes (Seguridad 

Minera, 2018). 

Cualquier suceso no esperado ni deseado que no dando lugar a pérdidas de 

la salud o lesiones a las personas puede ocasionar daños a la propiedad, equipos, 

productos o al medio ambiente, pérdidas de producción o aumento de las 

responsabilidades legales (OIT, 2018).  

Los términos incidentes y accidente laboral suelen considerarse como 

sinónimos, sin embargo, no es así, la principal diferencia radica en las 

consecuencias sobre la integridad física o psicológica del trabajador, un incidente 

es cualquier acontecimiento repentino que representa un peligro potencial y que 

podría terminar provocando una lesión física o psicológica en el trabajador pero 

que no lo provoca, mientras que en un accidente laboral si existen consecuencias 

en la salud física o psicológica e incluso el deceso del empleado (R. Mejia, 2019).  

2.2.12. Accidentes de trabajo en minería 

El D.S. N° 024-2016-EM (2016) define los accidentes como: “todo suceso 

repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en 

el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la 

muerte”. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. Según la gravedad, los 
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accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser (D.S. N° 024-2016-EM, 

2016): 

Accidente leve: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación y 

diagnóstico médico, genera en el accidentado un descanso con retorno máximo al 

día siguiente a las labores habituales de su puesto de trabajo (D.S. N° 024-2016-

EM, 2016). 

Accidente incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación y 

diagnóstico médico da lugar a descanso mayor a un día, ausencia justificada al 

trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se toma en cuenta el día de 

ocurrido el accidente. Según el grado de la incapacidad generada en el trabajador, 

los accidentes de trabajo pueden ser (D.S. N° 024-2016-EM, 2016): 

- Parcial temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad 

parcial de utilizar su organismo; se otorga tratamiento médico hasta su plena 

recuperación (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

- Total temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad 

total de utilizar su organismo; se otorga tratamiento médico hasta su plena 

recuperación (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

- Parcial permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro 

u órgano o de las funciones del mismo (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

- Total permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional 

total de uno o más miembros u órganos y que incapacita totalmente al 

trabajador para laborar. En los supuestos regulados en los numerales 

precedentes, el trabajador que sufrió el accidente tiene el derecho a ser 
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transferido a otro puesto que implique menos riesgo para su seguridad y salud, 

conforme lo establecido en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. En estos 

supuestos el titular de actividad minera debe requerir la entrega por parte del 

referido trabajador de la constancia médica en la que expresamente se detallen 

qué actividades puede llevar a cabo el trabajador para no interferir en su 

tratamiento y recuperación (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del 

trabajador. Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso. (D.S. 

N° 024-2016-EM, 2016).  

Según Diaz (2009) se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento 

súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto 

entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el 

damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas 

al trabajo. Los accidentes no son CASUALES, no interviene el azar o la mala 

suerte, son CAUSALES siempre están dados por una suma de causas que 

demuestran que ha fallado la prevención, que las condiciones de trabajo no son 

las adecuadas. Cuando el accidente origina pérdidas materiales, paralización del 

trabajo u otro tipo de daños de índole económica, pero no produce lesiones se 

denomina incidente. 

2.2.13. Causas de Accidentes en Minería 

El D.S. N° 024-2016-EM (2016) identifica que; on uno o varios eventos 

relacionados que concurren para generar un accidente. Se dividen en: 
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Falta de control: son fallas, ausencias o debilidades administrativas en la 

conducción del sistema de gestión de la seguridad y la salud ocupacional, a cargo 

del titular de actividad minera y/o contratistas. 

Causas Básicas: referidas a factores personales y factores de trabajo: 

- Factores Personales: referidos a limitaciones en experiencias, fobias y 

tensiones presentes en el trabajador. También son factores personales los 

relacionados con la falta de habilidades, conocimientos, actitud, condición 

físico - mental y psicológica de la persona (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

- Factores del Trabajo: referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente 

de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, 

equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, 

ambiente, procedimientos, comunicación, liderazgo, planeamiento, ingeniería, 

logística, estándares, supervisión, entre otros (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

Causas Inmediatas: son aquéllas debidas a los actos o condiciones 

subestándares. 

- Condiciones Subestándares: son todas las condiciones en el entorno del trabajo 

que se encuentre fuera del estándar y que pueden causar un accidente de 

trabajo (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

- Actos Subestándares: son todas las acciones o prácticas incorrectas ejecutadas 

por el trabajador que no se realizan de acuerdo al Procedimiento Escrito de 

Trabajo Seguro (PETS) o estándar establecido y que pueden causar un 

accidente (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 
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2.2.1.4. IPERC 

Proceso sistemático utilizado para identificar los peligros, evaluar los 

riesgos y sus impactos y para implementar los controles adecuados, con el 

propósito de reducir los riesgos a niveles establecidos según las normas legales 

vigentes (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

“Es un proceso por el cual permite a los trabajadores identificar los 

peligros y evaluar los riesgos antes y durante el trajín de sus actividades diarias, 

según el trabajo que realiza” (Arzapalo, 2018). 

De la Cruz (2015) afirma que el IPERC implica identificar los riesgos, 

evaluarlos y controlarlos. Es un componente de los instrumentos utilizados en la 

gestión de la seguridad y la salud en el trabajo para reducir y regular los sucesos 

y accidentes que se producen durante las actividades relacionadas con el trabajo. 

La información facilitada por todos los empleados debe ser utilizada por el 

propietario de la mina para detectar continuamente los peligros, evaluar los riesgos 

y controlarlos. Hay 3 tipos de IPERC: IPERC de línea base, específico y continuo.  

2.2.15. Índices de seguridad minera 

- Índices de frecuencia  

El D.S. N° 024-2016-EM (2016) define el índice de frecuencia como: 

número de accidentes mortales e incapacitantes por millón de horas hombre 

trabajadas. Se calculará con la siguiente formula: 

IF = 
N° accidentes X 1000000

Horas hombre trabajadas
 

(N° Accidentes = Incapacitantes + Mortales) 
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Según Flores et al (2022) el número de accidentes mortales e 

incapacitantes por millón de horas hombre trabajadas sobre las horas-hombre 

trabajadas se conoce como índice de frecuencia de accidentes. Este índice calcula 

la relación entre los accidentes y el total de horas trabajadas en una unidad minera 

durante un determinado periodo de tiempo, normalmente un mes, multiplicado 

por un factor estadístico inferencial (1.000.000). 

Como afirman Atencia y García (2019) el sistema de gestión de la 

seguridad y la salud en el trabajo puede crear una base de datos interna, introducir 

cambios en cada periodo y esforzarse por lograr un desarrollo continúo mediante 

el uso de indicadores frecuentes. Esta indicación es crucial para poder evaluar el 

sistema, detectar áreas de mejora y adoptar rápidamente medidas correctivas y 

preventivas. 

- Índices de severidad  

Según el D.S. N° 024-2016-EM (2016) reglamento de seguridad y salud 

ocupacional establece que el índice se severidad es el número de días perdidos o 

cargados por cada millón de horas – hombre trabajadas. Se calculará con la 

siguiente formula:  

IS = 
N° dias perdidos ocargados X 1000000

Horas hombre trabajadas
 

Se trata de la proporción entre las horas-hombre trabajadas durante un 

periodo de tiempo determinado y el número de días perdidos o cargados por 

lesiones causadas por un accidente de trabajo. Cuando los días perdidos o 

cargados se multiplican por un factor estadístico inferencial, este índice demuestra 

la relación entre ambos (1 000 000). Los índices de gravedad que cada empresa 
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presenta a la autoridad cada mes son de un tipo que representa una coherencia de 

datos que no puede vincularse claramente al objetivo de reducir los accidentes 

laborales en la industria minera (Flóres et al., 2022). 

- Índice de accidentabilidad  

El D.S. N° 024-2016-EM (2016) establece al índice de accidentabilidad 

como: Una medición que combina el índice de frecuencia de lesiones con el 

tiempo perdido (IF) y el índice de severidad de lesiones (IS), como un medio de 

clasificar a las empresas mineras.  

Es el producto del valor del índice de frecuencia por el índice de severidad 

dividido entre 1000.  

IA = 
IF X IS

1000
 

Para clasificar las empresas mineras, una medida que combina el índice de 

frecuencia de lesiones con pérdida de tiempo (IF) y el índice de severidad de las 

lesiones (IS) produjo este índice. Este índice sólo sirve para comparar empresas 

que operan en el mismo sector a lo largo del tiempo; no tiene una unidad ni una 

interpretación definidas. Dado que combina los dos índices de seguridad descritos 

anteriormente (IF y IS), este indicador debería reflejar con mayor precisión el 

número de accidentes mortales que se producen a lo largo del tiempo. A pesar de 

ello, es el indicador que menos contribuye a la tarea de prevenir los accidentes 

mortales e incapacitantes en la industria minera (Flóres et al., 2022). 
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2.2.16. Cultura de seguridad en trabajadores 

Es el conjunto de valores, principios, normas, costumbres, 

comportamientos y conocimientos que comparten los miembros de una empresa, 

para promover un trabajo seguro y saludable, en el que están incluidos el titular 

de actividad minera, las empresas contratistas mineras, las empresas contratistas 

de actividades conexas y los trabajadores de las antes mencionadas, para la 

prevención de enfermedades ocupacionales y daño a las personas (D.S. N° 024-

2016-EM, 2016).  

“La cultura de seguridad es una forma de vivir, la cual moldea los 

pensamientos, conocimiento y la conducta para la integración en una sociedad y 

organización, permitiendo estructurar el lenguaje ya la visión del mundo” 

(UNESCO, 1982). 

Jimeno (2012) afirma que la combinación de creencias, actitudes, 

percepciones, competencias y patrones de comportamiento que definen la 

adhesión de una organización a sus iniciativas de seguridad y salud conforman 

colectivamente la cultura de seguridad. Cuando se dice que "en la mayoría de las 

empresas se desarrollan actividades que buscan reforzar la cultura de seguridad 

de los empleados, siendo esta la forma de educar y sensibilizar a las personas para 

lograr un mejor desarrollo de las actividades", se quiere decir que tanto dentro del 

lugar de trabajo como en los bienes y servicios de la empresa. 

La aplicación de una cultura de seguridad eficaz y bien ejecutada se 

traduce en una disminución de los accidentes, aumentando la competitividad de 

la empresa, asegurando que los colaboradores realicen correctamente sus tareas. 
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Por ello, las ventajas son realmente evidentes en la disminución de los errores de 

producción y la mejora de la calidad de los servicios prestados (Jimeno, 2012). 

2.2.17. Líneas normativas sobre capacitación minera 

- Ley 29783 

En el Perú se promulga la "Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo" (Ley 

Nº 29783) y su Reglamento (D.S. Nº 005-2012-TR), que a su vez establece un 

marco normativo que señala que los empleadores deben asegurar condiciones que 

protejan la vida, la salud y el bienestar físico, mental y social de los trabajadores 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. La promoción de una cultura 

de prevención de riesgos laborales que incluya la prevención, la proactividad, los 

actos y las prácticas seguras es uno de sus principios rectores. En consecuencia, 

se establece que el empresario está obligado a ofrecer una formación adecuada en 

materia de salud y seguridad en el trabajo al menos cuatro veces al año. Cuando 

se contrata a alguien, mientras se realiza la tarea, y si se cambia de puesto, de 

tecnología o de función de trabajo, hay que proporcionarla. Este privilegio implica 

un deber importante, que consiste en que los empleados deben asistir a la 

formación sobre salud y seguridad proporcionada por la empresa (Ley N° 29783, 

2011). 

- Decreto Supremo N° 024-2016-EM y sus modificatorias D.S. N° 023-2017-

EM y D.S. N° 034-2023-EM – MINEM 

El Ministerio de Energía y Minas ha promulgado una cultura de 

prevención de riesgos laborales en el contexto minero a través del Decreto 

Supremo Nº 024-2016-EM y sus modificatorias D.S. Nº 023-2016-EM y D.S. N° 

034-2023-EM (Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad y 
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Salud Ocupacional en Minería), que establece las normas y reglas para la 

prevención de riesgos laborales y enfermedades profesionales dentro de la 

actividad laboral (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

A pesar de que la minería es una de las industrias con mayor riesgo de 

accidentes laborales, según las estadísticas del Ministerio de Energía y Minas, el 

decreto supremo D.S. N°024-2016-EM modificado por los D.S. N° 023-2017-EM 

y D.S. N° 034-2023-EM garantiza que el empleador mantenga en un nivel óptimo 

la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo 

(Chunga, 2021). 

2.3.  MARCO CONCEPTUAL 

Capacitar: Dessler (2009) afirma que; “capacitar significa proporcionar a los 

empleados nuevos o antiguos las habilidades que requieren para desempeñar su trabajo” 

(p. 294). 

Capacitación teórica: es un procedimiento que implica la transferencia de 

información a través de la formación, el estudio y la supervisión en las áreas de teoría, 

tecnología y práctica (Dessler, 2009). 

Capacitación practica: la formación que tiene lugar en medio de los procesos 

productivos de los centros de trabajo se dirige principalmente a los jóvenes solicitantes 

de empleo seleccionados para que puedan adquirir experiencia laboral y/o perfeccionar 

sus habilidades en preparación para ser contratados para un puesto (Dessler, 2009). 

Prevención: el objetivo de la prevención es impedir que surjan problemas de 

salud para la persona, la familia y la comunidad. Implica tomar medidas para evitar que 

surjan problemas o, si es necesario, disminuir su impacto. Evitar que algo ocurra es lo 
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mismo que anticiparse a ello y tomar medidas para que no ocurra. La Prevención se define 

como las “Medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de la enfermedad, 

tales como la reducción de factores de riesgo, sino también a detener su avance y atenuar 

sus consecuencias una vez establecida” (OIT, 2018).  

Seguridad basada en el comportamiento (SBC): la seguridad basada en el 

comportamiento tiene un significado muy amplio, y el clásico, de acuerdo con la teoría 

liberal, es que constituye la esencia y el deber ser del Estado. Esta visión se dividió en 

dos áreas: la defensa frente a amenazas externas al Estado representadas principalmente 

por otros Estados, que es materia de la seguridad nacional, y la seguridad interior, que es 

responsabilidad del gobierno y forma parte de la seguridad pública. Sin embargo, en un 

contexto histórico en el que las amenazas a la seguridad ya no son producto de la lucha 

entre Estados, donde no existe una separación clara, sino una relación cada vez más fuerte 

entre asuntos internos y externos o locales y globales, y donde los nuevos riesgos 

provienen de actores que buscan permanecer ocultos, han surgido nuevas propuestas para 

el término identificadas, sobre todo, en la seguridad interior, la humana y la democrática 

(Montero, 2013).  

Análisis de Trabajo Seguro (ATS): es una herramienta de gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional que permite determinar el procedimiento de trabajo seguro, 

mediante la determinación de los riesgos potenciales y definición de sus controles para la 

realización de las tareas (D.S. N° 024-2016-EM, 2016).  

Código de Señales y Colores: es un sistema que establece los requisitos para el 

diseño, colores, símbolos, formas y dimensiones de las señales de seguridad (D.S. N° 

024-2016-EM, 2016).  
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Comité de Seguridad y Salud Ocupacional: órgano bipartito y paritario 

constituido por representantes del empleador y de los trabajadores, con las facultades y 

obligaciones previstas por la legislación y la práctica nacional, destinado a la consulta 

regular y periódica de las actuaciones del empleador en materia de prevención de riesgos 

en Seguridad y Salud Ocupacional (D.S. N° 024-2016-EM, 2016).  

Estadística de Seguridad y Salud Ocupacional: sistema de registro, análisis y 

control de la información de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales, orientado a utilizar la información y las tendencias 

asociadas en forma proactiva para reducir la ocurrencia de este tipo de eventos (D.S. N° 

024-2016-EM, 2016).  

Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional: es la aplicación de los principios 

de la administración profesional a la seguridad y la salud minera, integrándola a la 

producción, calidad y control de costos (D.S. N° 024-2016-EM, 2016).  

Inducción: (D.S. N° 024-2016-EM, 2016) Capacitación inicial dirigida a otorgar 

conocimientos e instrucciones al trabajador para que ejecute su labor en forma segura, 

eficiente y correcta. 

Se divide en: 

- Inducción General: es la capacitación al trabajador, con anterioridad a la asignación 

al puesto de trabajo, sobre la política, beneficios, servicios, facilidades, reglas, 

prácticas generales y el ambiente laboral de la empresa (D.S. N° 024-2016-EM, 2016) 

- Inducción del Trabajo Específico: es la capacitación que brinda al trabajador la 

información y el conocimiento necesario a fi n de prepararlo para el trabajo específico 

(D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 
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Peligro: situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a 

las personas, equipos, procesos y ambiente (D.S. N° 024-2016-EM, 2016).  

Permiso Escrito para Trabajos de Alto Riesgo (PETAR): es un documento 

firmado para cada turno por el ingeniero supervisor y jefe de Área donde se realiza el 

trabajo mediante el cual se autoriza a efectuar trabajos en zonas o ubicaciones que son 

peligrosas y consideradas de alto riesgo (D.S. N° 024-2016-EM, 2016). 

Política de Seguridad y Salud Ocupacional: dirección y compromiso de una 

organización, relacionadas a su desempeño en Seguridad y Salud Ocupacional, expresada 

formalmente por la Alta Gerencia de la organización (D.S. N° 024-2016-EM, 2016).  

Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS): documento que contiene 

la descripción específica de la forma cómo llevar a cabo o desarrollar una tarea de manera 

correcta desde el comienzo hasta el final, dividida en un conjunto de pasos consecutivos 

o sistemáticos. Resuelve la pregunta: ¿Cómo hacer el trabajo/tarea de manera correcta y 

segura? (D.S. N° 024-2016-EM, 2016).  
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1.  UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

El Proyecto Minero Chiquitosa-A, se encuentra ubicado en la concesión minera 

La Chiquitosa-A, distrito de Ananea, provincia de San Antonio de Putina, departamento 

de Puno, entre las comunidades campesinas de Cajón Huyo y Trapiche. 

Tabla 1 

Ubicación del proyecto minero Chiquitosa-A 

Items Concepto Descripción 

1 Datum Horizontal WGS 84 

2 Hoja y nombre de la carta nacional 32-X y 32-Y 

3 Zona 19 L 

4 Coordenada UTM Este 453 300 

5 Coordenada UTM Este 8 376 064 

6 Altitud 4 690 m.s.n.m. 

Fuente: Proyecto minero Chiquitosa-A. 

Figura 4 

Ubicación geográfica del proyecto minero Chiquitosa-A 

 

Fuente: Proyecto Minero Chiquitosa-A. 
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3.1.1.  Accesibilidad 

El proyecto se encuentra emplazado al sur del Perú y al norte de la ciudad 

de Juliaca, el acceso al proyecto se realiza desde la ciudad de Juliaca en 

aproximadamente 03:30 horas; por carretera asfaltada, pasando por Putina, 

Ananea hasta el desvío Pampa Blanca y luego por carretera afirmada hasta el 

proyecto, en la siguiente tabla se observan las vías de acceso. 

Tabla 2 

Rutas de acceso al proyecto minero Chiquitosa-A 

Desde Hasta Distancia (Km) Tipo de vía 

Juliaca Putina 92 Asfaltada 

Putina Ananea 63 Asfaltada 

Ananea Chiquitosa-A 15 Carrozable 

Total 170  

Fuente: Proyecto minero Chiquitosa-A. 

3.2.  PERIODO Y DURACIÓN DE ESTUDIO 

La duración de estudio estuvo conformada desde noviembre del 2022 con todos 

los ajustes de recolección de datos pre y la evaluación de los índices de accidentabilidad, 

enero 2023 se realizó la implementación del plan anual de capacitaciones y la ejecución 

para la presente investigación duró hasta septiembre de 2023 con lo cual se hace una 

duración total de estudio de 11 meses en todas las evaluaciones del proceso de recolección 

de datos. 

3.3.  PROCEDENCIA DE MATERIAL UTILIZADO 

Los materiales utilizados en la presente investigación fueron financiados al 100% 

por el responsable de tesis que es mi persona, en los cuales se utilizan los recursos 

materiales y otros presupuestos que fueron de utilidad para la capacitación estuvieron 
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financiados por el proyecto minero Chiquitosa-A tal como se muestra en la tabla de 

presupuestos.  

Tabla 3 

Presupuesto para la implementación del plan anual de capacitaciones 

Descripción Unidad Costo 

Unitario 

Cantidad Costo total s/. 

Laptop Unidad 1500 1 1500.00 

Proyector data display Unidad 2500 1 2500.00 

Sillas docena 350 3 1050.00 

Pantalla de proyector Unidad 150 1 150.00 

Archivos y estantes general 1000 1 1000.00 

Arreglo de sala de 

capacitaciones 

General 2500 1 2500.00 

Bioseguridad General 100 1 100.00 

Elementos de seguridad General 5000 1 5000.00 

Imprevistos  500 1 500.00 

TOTAL    14 300.00 

Fuente: Elaboración propia. 

El presupuesto para la implementación del plan de capacitaciones en el mes de 

enero se gastará un total de 14 300 nuevos soles lo cual es un presupuesto inicial para el 

funcionamiento del plan anual de capacitaciones dentro del programa anual de seguridad 

y salud ocupacional, en lo cual se adquirió una laptop y su proyector data display para 

realizar las capacitaciones teóricas, para lo cual es necesario comprar 3 docenas de sillas 

y su pantalla proyectora. 

En el ámbito administrativo, se requirió adquirir los archivos y estantes y de la 

misma forma se arregló la sala de capacitaciones de la unidad minera. Finalmente, se 

destinó un presupuesto de 5000 soles para comprar elementos de seguridad como férulas, 
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implementación de botiquines, cuerdas para entrenamiento de rescate y todos los equipos 

necesarios para conformar la Brigada de emergencia. 

En la siguiente tabla se muestra el presupuesto recurrente mensual que deberá 

tener el plan anual de capacitaciones que es parte del sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional en el proyecto minero Chiquitosa-A, lo cual asciende a un total de 5800 

soles mensuales que se gastará en contratar un Ingeniero de seguridad con un salario 

mensual de 2500 soles, y un personal médico ocupacional con un salario mensual de 1800 

soles, llega el ámbito del especialista en primeros auxilios se hace el contrato por hora de 

capacitación y entrenamiento práctico cuyo costo es de 100 nuevos soles por hora y se 

capacitará a 5 horas mensuales de acuerdo al programa anual de capacitaciones. 

Tabla 4 

Presupuesto recurrente mensual 

Descripción Unidad Costo 

unitario 

Cant. Costo total 

s/. 

Ingeniero de seguridad Salario mensual 2500 1 2500.00 

Especialista primeros auxilios Contrato por 

hora 

100 5 500.00 

Personal médico ocupacional Salario mensual 1800 1 1800.00 

Papelería (formatos, 

exámenes) 

General 500 1 500.00 

Imprevistos  500 1 500.00 

TOTAL 5 800.00 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.4.  POBLACIÓN DE ESTUDIO 

La población de estudio está constituida por todos los trabajadores del proyecto 

minero Chiquitosa-A, que asciende a 28 trabajadores distribuidos en diferentes campos 

como, operación mina, planta, administración y equipo técnico. 

Tabla 5 

Población de estudio del proyecto minero Chiquitosa-A 

Meses Empleados Obreros Total 

enero 2 23 25 

febrero 2 25 27 

marzo 2 25 27 

abril 2 26 28 

mayo 2 26 28 

junio 2 26 28 

julio 2 26 28 

agosto 2 26 28 

setiembre 2 26 28 

Fuente: Nomina de trabajadores del proyecto minero Chiquitosa-A. 
 

3.5.  DISEÑO ESTADÍSTICO Y METODOLÓGICO 

3.5.1.  Tipo de investigación 

La investigación es de un tipo analítico, aplicada puesto que mediante las 

estrategias de desarrollo de manipulación de variables se realiza cambios para 

determinar los efectos instantáneos en el proceso de la investigación (Ñaupas, 

Valdivia, Palacion, & Romero, 2018) .   

3.5.2.  Diseño de la investigación 

Es de un diseño cuasi experimental con la finalidad de manipular los datos 

para demostrar los efectos en las variables dependientes, este tipo de diseños en 
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la materia ingenieril se basan en experimentos verdaderos trabajando con personas 

y el efecto es muy controlado socialmente (Hernandez, Fernández, & Baptista, 

2014). 

3.6.  PROCEDIMIENTO  

3.6.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas de recolección de datos para el proyecto de investigación fue 

la observación y los registros estadísticos del departamento de seguridad del 

proyecto minero Chiquitosa-A.  

El instrumento para utilizarse es la guía de observación y los registros de 

campo con la finalidad de recoger los datos verídicos y evitar sesgos en el proceso 

de la investigación. 

Siendo parte de un procedimiento, se realizó una evaluación preprueba 

cuyo base de datos fue obtenido los registros estadísticos del departamento de 

seguridad del proyecto minero Chiquitosa-A, Cuyos datos fueron de los 3 meses 

antes de la formulación del plan anual de capacitaciones, una vez recolectado esta 

información se analizó las líneas normativas para la implementación de un plan 

anual de capacitaciones sujeto a la ley 29783, al D.S. N° 024-2016-EM y sus 

modificatorias D.S. N° 023-2017-EM – MINEM y D.S. N° 034-2023-EM. El 

proceso de implementación del plan anual de capacitaciones sean teóricas y 

prácticas cumpliendo con todos los reglamentos de la ley en un lapso de 2 meses. 

Una vez implementado el plan anual de capacitaciones se realizó las 

supervisiones y la continuidad de las capacitaciones según lo estipulado en el plan 

durante 9 meses como tiempo de evaluación para determinar nuevos datos 
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estadísticos que posteriormente son analizados para poder demostrar en qué 

medida reducimos los índices de accidentabilidad y en qué nivel mejoramos el 

nivel de conocimientos teórico y práctico sobre seguridad en los trabajadores. 

Para el tercer objetivo específico, lo cual fue determinar el nivel de 

conocimiento de un antes y después de los trabajadores se tomó una evaluación 

teórica lo cual se encuentra en el anexo 10 de la investigación, en los cuales se 

trabajó con 12 ítems de evaluación, en los cuales se calificó bajo una nota de cero 

a 20 dicha evaluación qué fue aplicada antes y después de todas las capacitaciones 

en el periodo de estudio. Una vez realizadas las dos evaluaciones se realizó un 

análisis comparativo para determinar la mejora de dicha variable basada en las 

notas de cero a 20 como una calificación tradicional en el sistema educativo. 

3.6.2.  Técnicas de procesamiento de datos 

Una vez recolectado los datos se obtuvo los resultados dichos datos fueron 

sometidos a una prueba de normalidad de datos y procesados en tablas y gráficos 

de evolución. 

Las diferencias de las pruebas fueron medidas por el método de t de student 

que es un tipo de estadística deductiva. Se utilizó para determinar si hay una 

diferencia significativa entre las medias de dos grupos. 

Dentro de la prueba de t de Student se utilizó el Test t para diferencia par: 

Esto se refiere a la diferencia entre las cuentas medias de una sola muestra de 

individuos que se determina antes del tratamiento y después del tratamiento 

(Hernandez et al., 2018). 
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3.7.  VARIABLES 

3.7.1.  Operacionalización de variables 

La operacionalización de las variables se puede ver en el anexo 2 del 

presente trabajo de investigación.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.  RESULTADOS 

Los resultados obtenidos están de acuerdo con los objetivos planteados en la 

investigación. Estos rigen a una investigación de diseño cuasi experimental siguiendo un 

orden metodológico donde primero se implementó el plan anual de capacitaciones, 

seguidamente se realizó el análisis de los datos estadísticos de seguridad y finalmente se 

evaluó los índices de accidentabilidad, dichos objetivos determinan los siguientes 

acápites presentados a continuación. 

4.1.1.  Implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad para 

reducir los índices de accidentabilidad en el proyecto minero 

Chiquitosa-A - Ananea, 2023 

Los resultados obtenidos del objetivo principal planteado se muestran en 

la siguiente tabla, mencionar que se implementó un plan anual de capacitaciones, 

según a las necesidades del proyecto minero con un total de 144 Horas anuales.  

  



66 

Tabla 6 

HHC, cantidad de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes, IF, IS y IA  

Meses 

Horas 

Hombre 

Capacitadas 

(HHC) 

N° de 

Inciden

tes 

N° de 

Incident

es 

peligros

os 

N° de 

Accidente

s 

Índice 

frecuencia 

(IF) 

Índice 

severida

d (IS) 

Índice 

accidenta

bilidad 

(IA) 

MES MES MES MES MES MES MES 

Enero 154 6 1 2 533.33 2666.67 1422.22 
 

Febrero 128 9 3 2 391.93 587.89 230.41 
 
 

Marzo 252 12 1 2 411.52 823.05 338.7 

 

 

Abril 158 5 3 1 220.46 1322.75 291.61 

 

 

Mayo 239 6 0 1 162.34 324.68 52.71 

 

 

Junio 156 3 0 0 0 517.24 0 

 

 

Julio 126 2 0 0 0 0 0 

 

 

Agosto 120 1 0 0 0 0 0 

 

 

Setiembre 178 1 0 0 0 0 0 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 5 

Índices de accidentabilidad de los meses Enero a Setiembre 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 6 se muestra las horas hombre capacitadas, que ascienden a un 

total de 1511 HHC desde enero hasta el mes de septiembre, también se muestra el 

número de incidentes de los mismos meses mencionados que ascienden 45, los 

incidentes peligrosos ascienden a 8, la misma cantidad de accidentes (8), los 

índices de frecuencia en enero 533.33, 391.93 en el mes de febrero, 411.52 en el 

mes de marzo, 220.46 en el siguiente mes, 162.34 en el mes de mayo y 00 en los 

meses posteriores. El índice de severidad se reporta en el siguiente orden 2666.67, 

587.89, 823.05, 1322.75, 324.68, 517.24 durante los meses de enero a setiembre 

respectivamente y los índices de accidentabilidad se muestran en la figura 5.  
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4.1.2. Implementar un plan anual de capacitaciones en seguridad en el 

proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023 

Para la capacitación se cuenta con infraestructura habilitada: sala de 

capacitaciones con mobiliario, equipos de proyección adecuados, entre otros; y 

todas serán registradas en los formatos establecidos.  

Toda capacitación programada tendrá una duración no menor de 45 

minutos y cumpliendo lo dispuesto en el Anexo 06 del D.S. N° 024-2016-EM y 

sus modificatorias. El cronograma anual de capacitaciones (Ver Anexo N° 4, 5 y 

6), cuyo resumen se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 7 

Horas de capacitación 

Áreas de capacitación Horas anuales 

Área de seguridad 144 horas 

Área de salud ocupacional 96 horas 

Área de medio ambiente 46 horas 

Total, horas de capacitación 286 horas 

Fuente: Elaboración propia. 

- Proceso de implementación del plan anual de capacitaciones 

El proceso de implementación del plan anual de capacitaciones empezó 

con la evaluación de los índices de accidentabilidad que se presentaron el proyecto 

minero Chiquitosa-A donde se mostró altos índices de accidentabilidad en el 

proceso de operaciones del proyecto minero, lo cual se determina el siguiente 

diagrama de implementación. 
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Figura 6 

Proceso de implementación del plan anual de capacitaciones 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Capacitación y evaluación de los trabajadores según el plan: en el mes de 

enero se empezó con las capacitaciones de acuerdo con el plan anual de 

capacitaciones teniendo registrado debidamente, los cuales se presentan en las 

siguientes tablas. 

Tabla 8 

Capacitaciones del primer trimestre (enero – marzo 2023) 

Dia Temas de capacitación Participantes Duración HHC 

7 ene Inducción y Orientación Básica 

al Personal Nuevo por áreas y 

funciones laborales de cada 

trabajador 

18 2 horas 36 

14 

ene 

Gestión de la Seguridad y 

Salud Ocupacional basado en el 

Reglamento de SSO y Política 

de Seguridad y Salud 

Ocupacional del proyecto 

Minero 

20 2 horas 40 

21 

ene 

Liderazgo y motivación. 

Seguridad basada en el 

Comportamiento (SBC) 

19 2 horas 38 

Evaluación de índices de 

accidentabilidad 

Toma de decisiones Implementación del plan 

anual de capacitaciones 

Adquisición de presupuesto para la 

implementación 

Adquisición de elementos y arreglo 

de la sala de capacitaciones 

Capacitación inicial a los administradores para el funcionamiento del plan 

anual de capacitaciones en el proyecto minero 

Capacitación y evaluación de los trabajadores según el plan anual de capacitación 
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Dia Temas de capacitación Participantes Duración HHC 

28 

ene 

Plan de Emergencia en la 

Unidad Operativa Minera, 

Primeros Auxilios, Prevención 

y protección contra incendios  

20 2 horas 40 

7 feb Explicación de Peligros, 

Riesgos, Incidentes, 

Accidentes, Incidentes 

peligrosos, Actos y 

Condiciones Subestándares 

24 2 horas 48 

14 feb Identificación de Peligros 

Evaluación de Riesgos y 

Medidas de Control, 

Herramientas de Gestión en 

Seguridad por áreas  

18 2 horas 36 

21 feb Mapa de Riesgos / Señalética / 

Evacuación por áreas 

22 2 horas 44 

 
Significado y uso de código de 

señales y colores (ANEXO 17) 

del RSSO 

No se cumplió 

7 mar Obligación, Derechos y 

Responsabilidad del 

Trabajadores 

28 3 horas 84 

14 

mar 

Reglamento Interno de Transito 

y Reglamento Interno SSOMA 

29 2 horas 58 

21 

mar 

Manejo defensivo, Vigías y 

Cuadradores y Trabajos en 

Altura 

20 3 horas 60 

28 

mar 

Estándares, procedimiento 

escrito de trabajo seguro 

(PETS) y ATS por actividades 

25 2 horas 50 

TOTAL 26 horas 534 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 7 

Horas Hombre Capacitadas del primer trimestre (Enero – Marzo 2023) 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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En la Figura 7 se muestra las capacitaciones realizadas en el primer 

trimestre que comprende desde el mes de enero a marzo del año 2023, donde se 

realizó un total de 26 horas de capacitación sobre diversos temas en seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente alcanzando una meta total de 534 horas 

hombre capacitadas. 

Tabla 9 

Capacitaciones del segundo trimestre (Abril – Junio 2023) 

Dia Temas de capacitación Participantes Duración HHC 

4 abr 

 

Pasado, Presente, visión y 

misión del Proyecto Minero 

Chiquitosa-A 

20 2 horas 40 

11 abr Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Programa Anual 

de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

24 2 horas 48 

18 abr El uso de Equipos de 

Protección Personal (EPP) 

23 2 horas 46 

25 abr Cultura de Seguridad – Pausas 

Activas 

24 1 hora 24 

2 may Inducción y Orientación Básica 

al Personal Nuevo por áreas y 

funciones laborales de cada 

trabajador 

25 2 horas 50 

9 may Gestión de la Seguridad y 

Salud Ocupacional basado en 

el Reglamento de SSO y 

Política de Seguridad y Salud 

Ocupacional del proyecto 

Minero 

25 3 horas 75 

16 may Liderazgo y motivación. 

Seguridad basada en el 

Comportamiento (SBC) 

30 2 horas 60 

23 may Plan de Emergencia en la 

Unidad Operativa Minera, 

Primeros Auxilios, Prevención 

y protección contra incendios  

27 2 horas 54 

6 jun Explicación de Peligros, 

Riesgos, Incidentes, 

Accidentes, Incidentes 

peligrosos, Actos y 

Condiciones Subestándares 

24 2 horas 48 
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Dia Temas de capacitación Participantes Duración HHC 

13 jun Identificación de Peligros 

Evaluación de Riesgos y 

Medidas de Control, 

Herramientas de Gestión en 

Seguridad por áreas  

17 2 horas 34 

20 jun Mapa de Riesgos / Señalética / 

Evacuación por áreas 

19 2 horas 38 

27 jun Significado y uso de código de 

señales y colores (ANEXO 17) 

del RSSO 

18 2 horas 36 

TOTAL 24 horas 553 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 8 

Capacitaciones del segundo trimestre (Abril – Junio 2023) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla Figura 8 se muestra las capacitaciones cumplidas en el segundo 
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se realizó un total de 24 horas de capacitación en diversos temas de capacitación 

como cultura de seguridad, uso de equipos de protección personal, seguridad 

basada en el comportamiento, planes de emergencia, significado y uso de código 

de colores, alcanzando un total de 553 horas hombre capacitadas. 
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De la misma manera en la tabla 10 se muestra las capacitaciones del tercer 

trimestre como la última etapa de la evaluación y comprende los meses de julio a 

septiembre del año 2023, donde se realizó un total de 21 horas de capacitación 

sobre diversos temas de seguridad, alcanzando un total de 466 horas hombre 

capacitadas. 

Tabla 10 

Capacitaciones del tercer trimestre (julio – setiembre 2023) 

Dia Temas de capacitación Participantes Duración HHC 

4 jul Obligación, Derechos y 

Responsabilidad del Trabajadores 

23 2 horas 46 

 Reglamento Interno de Tránsito y 

Reglamento Interno SSOMA 

No se cumplió 

18 jul Manejo defensivo, Vigías y 

Cuadradores y Trabajos en Altura 

19 2 horas 38 

25 jul Estándares, procedimiento escrito 

de trabajo seguro (PETS) y ATS 

por actividades 

21 2 horas 42 

8 ago. Pasado, Presente, visión y misión 

del Proyecto Minero Chiquitosa-A 

17 2 horas 34 

15 

ago. 

Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Reglamento Interno 

de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Programa Anual de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

22 2 horas 44 

22 

ago. 

El uso de Equipos de Protección 

Personal (EPP) 

21 2 horas 42 

 Cultura de Seguridad – Pausas 

Activas 

No se cumplió 

5 set Inducción y Orientación Básica al 

Personal Nuevo por áreas y 

funciones laborales de cada 

trabajador 

21 2 horas 42 

12 

Set 

Gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el 

Reglamento de SSO y Política de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

del proyecto Minero 

20 2 horas 40 

19 set Liderazgo y motivación. 

Seguridad basada en el 

Comportamiento (SBC) 

18 2 horas 36 

26 set Plan de Emergencia en la Unidad 

Operativa Minera, , Primeros 

20 3 horas 60 
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Auxilios, Prevención y protección 

contra incendios  

TOTAL 21 horas 466 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 9 

Capacitaciones del tercer trimestre (Julio – Setiembre 2023) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En las 3 figuras 7, 8 y 9 se presentó las horas de capacitación, el número 

de participantes en cada sesión de capacitación lo cual fue multiplicado los dos 

factores para determinar las horas hombre capacitadas donde se determinó un 

nivel de cumplimiento deficiente. Por otro lado, en la figura 10, donde el mes de 

enero se tuvo 154 horas hombre capacitadas, esto bajo 128 horas hombre 

capacitadas en el mes de febrero lo cual trajo una reflexión de poder realizar las 
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incrementa significativamente hasta 252 horas hombre capacitadas teniendo un 
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En el mes de mayo se registró un total de 239 horas hombre capacitadas, 

luego ya en el mes de junio, julio y agosto se estuvo disminuyendo poco a poco 

las horas hombre capacitadas puesto que no pudimos mantener el mismo ritmo 

todo el año por las malas coordinaciones con el departamento de operaciones, pero 

en el septiembre como último mes de evaluación se llegó a 178 horas hombre 

capacitadas cerrando así el tiempo de estudio de la presente investigación. 

Figura 10 

Horas hombre capacitadas según meses – 2023 

 

Fuente: Datos estadísticos Proyecto Minero Chiquitosa-A. 
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operaciones y eso conllevó a que muchos de los trabajadores no se puedan tener 

el ritmo de las capacitaciones. sin embargo, se estuvo cumpliendo todas las 

capacitaciones estipuladas en el plan anual de capacitaciones. 

4.1.3.  Evaluar la reducción de los índices de accidentabilidad con la 

implementación del plan anual de capacitaciones en seguridad en el 

proyecto minero Chiquitosa – A, Ananea, puno, 2023 

Para realizar el análisis de reducción de los índices de accidentabilidad con 

la implementación del plan de capacitaciones en seguridad, se presenta el 

comportamiento de los índices de accidentabilidad desde enero a septiembre. 

Tabla 11 

Número de Incidentes reportados en el periodo enero a setiembre 2023 

 

                           

MESES 
 

N° Incidentes N° Incidentes 

peligrosos 

N° Accidentes 

leves 

MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM. 

Enero 6 6 1 1 1 1 

Febrero 9 15 3 4 1 2 

Marzo 12 27 1 5 2 4 

Abril 5 32 3 8 2 6 

Mayo 6 38 0 8 0 6 

Junio 3 41 0 8 1 7 

Julio 2 43 0 8 0 7 

Agosto 1 44 0 8 0 7 

Setiembre 1 45 0 8 0 7 

Fuente: Elaboración propia a partir del registro del departamento de seguridad. 
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Figura 11 

Número de Incidentes (Enero – Setiembre 2023) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del registro del departamento de seguridad. 

En la Figura 11 se muestra el número de incidentes reportados en el 

periodo de enero a septiembre 2023 donde la máxima cantidad de incidentes que 
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esto se demostró en los 3 primeros meses que todo incidente fue informado, luego 

desde el cuarto mes los incidentes bajaron significativamente como efecto de las 

capacitaciones y el aumento de cultura de seguridad. 

Tabla 12 

Número de accidentes presentadas en el periodo enero - setiembre 2023 

Meses  Incap. Mortal Total Acumulado 

Incap. Mortal Total 

Enero 1 1 2 1 1 2 

Febrero 2 0 2 3 1 4 

Marzo 2 0 2 5 1 6 

Abril 1 0 1 6 1 7 

Mayo 1 0 1 7 1 8 

Junio 0 0 0 7 1 8 

Julio 0 0 0 7 1 8 

Agosto 0 0 0 7 1 8 

Setiembre 0 0 0 7 1 8 

Fuente: Elaboración propia a partir del registro del departamento de seguridad. 

Figura 12 

Número de Accidentes (Enero – Setiembre del 2023) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del registro del departamento de seguridad. 
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En la figura 12 se muestra el número de accidentes presentadas en el 

periodo de enero a septiembre en el año 2023 teniendo un accidente mortal 

presentado en el mes de enero por la situación de las lluvias y un accidente 

incapacitante, posteriormente se presentó dos accidentes incapacitantes en el mes 

de febrero y ese mismo número en el mes de marzo siendo los últimos accidentes 

que se presentaron como en la más alta tasa del año, en el mes de abril y mayo se 

presentaron un accidente incapacitante por cada mes teniendo un total de enero a 

septiembre 7 accidentes incapacitantes un accidente mortal. 

Tabla 13 

Índice de accidentabilidad del periodo de enero – setiembre, 2023 

Meses Días perdidos Horas hombre 

trabajadas 

Índice 

frecuencia 

Índice 

severidad 

Índice 

accidentabilidad 

MES ACUM. MES ACUM. MES MES MES 

Enero 10 10 3,750 3,750 533.33 2666.67 1422.22 

Febrero 3 13 5,103 8,853 391.93 587.89 230.41 

Marzo 4 17 4,860 13,713 411.52 823.05 338.70 

Abril 6 23 4,536 18,249 220.46 1322.75 291.61 

Mayo 2 25 6,160 24,409 162.34 324.68 52.71 

Junio 3 28 5,800 30,209 0.00 517.24 0.00 

Julio 0 28 5,040 35,249 0.00 0.00 0.00 

Agosto 0 28 5,320 40,569 0.00 0.00 0.00 

Setiembre 0 28 6,440 47,009 0.00 0.00 0.00 

Fuente: Elaboración propia a partir del registro del departamento de seguridad. 
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En la tabla 13 se muestra que con la implementación del plan anual de 

capacitaciones en seguridad se redujo el índice de accidentabilidad desde 1422.22 

enero hasta 0.00 en setiembre de igual manera, en índice de frecuencia desde 

533.33 a 0.00, el índice de severidad desde 2666.67 a 0.00 en el proyecto minero 

Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 

4.1.4.  Evaluar el nivel de conocimientos teórico y práctico sobre seguridad 

en los trabajadores con la implementación del plan anual de 

capacitaciones en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A - 

Ananea, 2023 

Para determinar el análisis comparativo de conocimientos teóricos y 

prácticos sobre seguridad en los trabajadores con la implementación del plan anual 

de capacitaciones en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A, se realizó los 

exámenes teóricos y prácticos antes de la implementación en los primeros días de 

enero y después de la implementación en los últimos días del mes setiembre en lo 

cual se determinó el análisis de promedios del antes y después que se muestra en 

la siguiente tabla. 

Tabla 14 

Análisis comparativo de nivel de conocimiento antes y después de las 

capacitaciones 

Parámetros Antes Después 

Total de evaluados 28 28 

Nota Mínima 4 13 

Nota Máxima 13 20 

Nota Promedio 10.5 16.1 

Desviación Estándar 2.603 2.186 

Fuente: Elaboración propia. 
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En la tabla 14 se muestra el análisis comparativo del nivel de 

conocimientos antes y después de las capacitaciones según el plan anual, donde 

se muestra una mejora significativa en el nivel de conocimientos medidos por las 

notas que obtuvieron en los exámenes teóricos y prácticos, teniendo un promedio 

de 10.5 de nota antes de las capacitaciones lo cual se mejoró hasta 16.1 de nota 

aprobatoria. Asimismo, se evidencia una nota mínima de 04 antes de la 

capacitación lo cual mejoró hasta una nota mínima de 13, en la situación de las 

notas máximas se tuvo una nota de 13 antes del plan de capacitaciones lo cual se 

mejoró hasta tener una nota 20 como nota perfecta después del plan de 

capacitaciones. analizando la desviación estándar se tiene un 2.603 que se redujo 

a 2.186, esto refleja la uniformidad del nivel de conocimientos que tienen los 

trabajadores según la asistencia que tuvieron en todas las jornadas de capacitación. 

Para lograr una mejor demostración significativa se realiza mediante la 

prueba del T de Student planteando la siguiente hipótesis: 

Hipótesis  

Ho: El nivel de conocimientos teóricos y prácticos sobre seguridad no 

mejoró significativamente en los trabajadores con la implementación del plan 

anual de capacitaciones en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A - 

Ananea, 2023. 

Ha: El nivel de conocimientos teóricos y prácticos sobre seguridad mejoró 

significativamente en los trabajadores con la implementación del plan anual de 

capacitaciones en seguridad en el proyecto minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023. 
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Regla de decisión  

Se rechaza Ho: t (Valor observado) > |t| (Valor crítico); p < 0.05  

Se rechaza Ha:  t (Valor observado) < |t| (Valor crítico); p > 0.05 

Tabla 15 

Contraste de Hipótesis según t de Student para muestras relacionadas 

Descripción Valores 

Diferencia 5.536 

t (Valor observado) 8.618 

|t| (Valor crítico) 2.005 

GL 54 

valor-p (bilateral) <0.0001 

alfa 0.050 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 15 se muestra el contraste de hipótesis obteniendo el valor del 

t observado igual a 8. 618 que es mayor al valor de t crítico igual a 2.005. Por otro 

lado se muestra un valor p igual a 0.0001 que es menor a 0,05, teniendo las 

condiciones de rechazar la hipótesis nula (Ho) y aceptar la hipótesis de 

investigación (Ha), concluyendo que El nivel de conocimientos teóricos y 

prácticos sobre seguridad mejoró significativamente en los trabajadores con la 

implementación del plan anual de capacitaciones en seguridad en el proyecto 

minero Chiquitosa-A - Ananea, 2023, lo cual en la siguiente figura se demuestra 

mediante la campana de Gauss el comportamiento de t de Student. 
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Figura 13 

Demostración del t de Student en la campana de Gauss en el nivel de 

conocimientos 

 

Fuente: Elaboración Propia.  
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Análisis comparativo de las notas de evaluación del antes y después 
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Mejoró 5 puntos 7 25.0% 

Mejoró 4 puntos 4 14.3% 

Mejoró 3 puntos 4 14.3% 
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Mejoró 1 puntos 1 3.6% 
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Fuente: Elaboración propia. 

/2=0.025

t(crit)=2.005 < …

/2=0.025

-t(crit)=-2.005

0

0.05

0.1

0.15

0.2

0.25

0.3

0.35

0.4

0.45

-5 -4 -3 -2 -1 0 1 2 3 4 5

D
en

si
d

a
d

t

Prueba t para dos muestras independientes / Prueba bilateral



84 

En la tabla 16 se analiza trabajador por trabajador de cuanto mejoraron su 

nivel de conocimientos basado en el examen que tuvieron, en lo cual se muestra 

el 25% de los trabajadores mejoró 5 puntos en el examen después del plan de 

capacitaciones respecto al primer examen, seguido de un 10.7% que mejoró 7 

puntos en su examen pre y post evaluación, se tuvo una mejora significativa de 13 

puntos en sus evaluaciones pre y post o un total de 3 puntos 6% y de la misma 

forma se tuvo una mejora de un punto a 3.6% del total de trabajadores. 

4.2.  DISCUSIÓN  

Delgado (2021) en su investigación cuyo objetivo fue; Analizar la efectividad del 

plan de capacitación en seguridad y salud ocupacional asociados a la prevención de 

accidentes e incidentes en la empresa COSAPI S.A. en el proyecto de ampliación 

Toquepala, construcción de espesadores y HPGR 2018”, , llegando a la conclusión 

siguiente: que mientras mayor efectividad tenga el plan se reduce los incidentes o 

accidentes laborales, la efectividad del plan en 2017 fue de 64% y en 2018 fue 96% 

demostrando de esta manera de la efectividad de plan de capacitación, por lo tanto se 

demuestra la efectividad de un plan anual de capacitaciones. de la misma manera (Vilca, 

2021) en su investigación titulada “influencia de la capacitación adicional en 

Procedimientos escritos de Trabajo Seguro en la reducción de incidentes de trabajo en la 

contrata minera Inversiones Dexpromin Alca S.R.L”, se demostró que la capacitación 

incide positivamente en la disminución de incidentes de trabajo de 22 incidentes a 9, por 

lo cual los índices de accidentabilidad disminuyen considerablemente. El presente trabajo 

de investigación coincide con los autores mencionados.  

Borja y Cueva (2019) realizaron un estudio cuyo objetivo fue “evaluar y revisar 

las evidencias sobre la efectividad de las capacitaciones para mejorar la seguridad y salud 
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de los trabajadores” donde concluyó: que las capacitaciones contribuyen a brindar 

aprendizaje no formal ya que genera conocimiento y compromiso de que los trabajadores 

adopten practicas adecuadas de sus labores diarias, es decir las capacitaciones son 

efectivas porque inciden en prevenir incidentes y accidentes de trabajo, garantizando la 

seguridad y salud laboral. También (Rojas & Taco, 2016) en su investigación titulada 

“Efectividad de un programa de capacitación acerca de la seguridad y prevención de los 

trastornos musculo esqueléticos en los trabajadores maniobristas de un astillero” indica 

que; con la implementación del programa de capacitación tuvo efectividad, debido que 

tuvo impacto positivo en cuanto a aumentar conocimiento sobre seguridad y prevenir 

riesgos ergonómicos producto del ambiente laboral, resaltando que dichos programas son 

fundamentales en la protección de la salud de los trabajadores. El trabajo de investigación 

está de acuerdo con lo que indican los estudios citados.    

Delgado (2021) en su investigación titulada; “Efectividad del plan de capacitación 

en seguridad y salud ocupacional asociados a la prevención de accidentes e incidentes en 

la empresa COSAPI S.A. en el proyecto de ampliación Toquepala, construcción de 

espesadores y HPGR 2018”, , llegando a la conclusión siguiente: que mientras mayor 

efectividad tenga el plan se reduce los incidentes o accidentes laborales, la efectividad del 

plan en 2017 fue de 64% y en 2018 fue 96% demostrando de esta manera de la efectividad 

de plan de capacitación, por lo tanto se demuestra la efectividad de un plan anual de 

capacitaciones. (Borja & Cueva, 2019) realizo un estudio cuyo objetivo fue “evaluar y 

revisar las evidencias sobre la efectividad de las capacitaciones para mejorar la seguridad 

y salud de los trabajadores, llegando a concluir las capacitaciones son efectivas porque 

inciden en prevenir incidentes y accidentes de trabajo, garantizando la seguridad y salud 

laboral, por lo tanto, al prevenir la ocurrencia de accidentes, se está reduciendo los índices 

de accidentabilidad. Ello está acorde con lo que en este estudio se encontró.   



86 

Gutiérrez y Huanca (2019) realizaron un estudio cuyo objetivo fue “Analizar la 

eficacia de la capacitación en seguridad ocupacional comparando el método clásico con 

respecto al uso del videojuego para los trabajadores del área administrativa de 

Municipalidad de Distrital de Miraflores, Arequipa 2018”, llegando a concluir que antes 

de diseñar el plan de capacitación de encontró que el 47,9% tiene promedio total de 

evaluación sobre conocimiento en señales de seguridad de 9,58 de 20 puntos, 

encontrándose en nivel bajo de conocimiento sobre señales de seguridad, posterior la 

implementación de la capacitación, al término de la capacitación se superó el nivel de 

conocimiento logrando ubicar en alto, con 16,77 puntos el grupo 1 y 16,85 el grupo 2 y 

18,33 en el grupo 3, demostrando que la eficacia de la capacitación en seguridad 

ocupacional fue alta con 91,65%. También (Vilca, 2021)  en su investigación cuyo 

propósito fue “establecer la influencia de la capacitación adicional en Procedimientos 

escritos de Trabajo Seguro en la reducción de incidentes de trabajo en la contrata minera 

Inversiones Dexpromin Alca S.R.L”, llegando a la conclusión siguiente: que a mayor 

capacitación mayor conocimiento poseen los trabajadores por lo que se registra menos 

incidentes. Asimismo, se demostró que antes de la capacitación el nivel de conocimiento 

de los trabajadores fue baja sin embargo posterior a la capacitación existe una diferencia 

significativa del nivel de conocimiento llegando ser alta. Estos resultados coinciden con 

lo que se indica en el presente trabajo de investigación.  

  



87 

V.  CONCLUSIONES 

- Mediante la implementación de un plan anual de capacitaciones en seguridad se 

alcanzó a reducir los índices de accidentabilidad de 1422.22 en enero hasta 0.00 en 

setiembre, Asimismo se mejoró el nivel de conocimientos de los trabajadores de 10.5 

de nota promedio hasta 16.1 de nota aprobatoria en el proyecto minero Chiquitosa-A 

- Ananea, 2023. 

- Se implementó el plan anual de capacitaciones con un total de 144 horas en seguridad, 

con un presupuesto inicial de 14 300 soles y un presupuesto recurrente de 5 800 en 7 

etapas que se puso en aplicación desde enero del 2023 teniendo una total de 534 horas 

hombre capacitadas en primer trimestre, 553 en segundo trimestre y 466 en el tercer 

trimestre en el proyecto minero Chiquitosa-A, Ananea, 2023.   

- Con el cumplimiento del plan anual de capacitaciones en seguridad se redujo los 

índices de accidentabilidad desde 1422.22 en enero hasta 0.00 en setiembre de igual 

manera, en índice de frecuencia desde 533.33 a 0.00, el índice de severidad desde 

2666.67 a 0.00 en el proyecto minero Chiquitosa-A, Ananea, 2023. 

- Con la implementación del plan anual de capacitaciones en seguridad el nivel de 

conocimientos teórico y práctico sobre seguridad mejoró significativamente (p<0,0) 

en los trabajadores, desde 10.5 de nota promedio hasta 16.1 de nota aprobatoria en el 

proyecto minero Chiquitosa -A - Ananea, 2023. 
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VI.  RECOMENDACIONES 

PRIMERA:  Se recomienda a las organizaciones que se dedican a la actividad minera a 

pequeña escala implementar un plan anual de capacitaciones según las 

normativas vigentes y acorde a sus necesidades. De esta manera reducir 

los índices de frecuencia, índices de severidad e índices de 

accidentabilidad y con ello se evitará la ocurrencia de incidentes, 

incidentes peligrosos y accidentes.   

SEGUNDA: Implementar un plan anual de capacitaciones y fomentar el estricto 

cumplimiento, la cual ayudará a crear una cultura proactiva de seguridad 

en la organización minera. Ayudará a mejorar los estándares 

operacionales, productividad de la empresa y mejorar el sistema de gestión 

en seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

TERCERA: Se recomienda evaluar constantemente los índices de accidentabilidad, 

índices de severidad e índices de frecuencia, también todos los registros 

estadísticos. De esta manera estar al asecho de la ocurrencia de incidentes, 

incidentes peligrosos y accidentes y llegar a la meta de cero accidentes en 

sus operaciones.  

CUARTA: Evaluar constantemente a los trabajadores, para saber el nivel de 

conocimientos teórico y práctico sobre seguridad, de esta manera se 

fomenta el aprendizaje continuo de un trabajador y una cultura de 

seguridad proactiva. También se garantiza el bienestar físico y mental del 

trabajador y por ende de su familia.  
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ANEXO 9. Política del proyecto minero Chiquitosa-A 
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ANEXO 10. Formato de evaluación de conocimiento de los trabajadores del proyecto 

minero Chiquitosa-A 
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ANEXO 11. Evidencias de evaluación de conocimiento de los trabajadores del proyecto 

minero Chiquitosa-A 
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ANEXO 12. Evidencias fotográficas de la implementación del plan de capacitaciones 
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ANEXO 13. Mapa de riesgos del Proyecto Minero Chiquitosa-A 
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ANEXO 14. Declaración jurada de autenticidad de tesis  
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ANEXO 15. Autorización para el depósito de tesis en el Repositorio Institucional   

 


